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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

OR D EN ES
La delegación de firma para Ja 

resolución de ios asuntos que se 
determinan en Ja Orden de í.° 
de septiembre actual, viene dan
do en ia práctica excelentes re
sultados, y como al propio tiem
po las conveniencias del servi
cio aconsejan ampliar aquélla, 
dispongo;

Articulo í.° Se extiende la 
delegación concedida en ia Or
den de i," de septiembre. de 
1937, a ios Presidentes de Co
misión de Sa Junta Técnica de* 
Estado, a ia resolución de los si
guientes asuntos:

a) Aplicación de sanciones a 
toda clase de funcionarios^ que 
no tengan categoría superior a 
Sa de jefe de Negociado de 1.a 
clase, cualquiera que sea la dis
posición que regule los castigos.

En los Cuerpos que no ten
gan asignada categorfa'adminis- 
trativa, se buscará ía equivalen
cia correspondiente, según el 
sueldo que perciba cada inte
resado.

b) Traslados de funcionarios 
que se encuentren comprendi
dos dentro de las expresadas 
categorías.

Artículo 2.° Delego en el Di
rector General, de Prisiones ia 
resolución de expedientes sub¡e 
Persouai del Cuerpo' de Prisio
nes que se refieran a sanciones 
o traslados, siempre que los in
teresados estén comprendidos 
en las categorías que se deter
minan en el artículo anterior.

Artículo 3/' Asimismo dele
go en el Oficjal Mayor de la jun
ta Técnica del Estado, la resolu
ción de todos los asuntos que 
afecten al persona! del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios 
Civiles y ios que hagan relación 
a sanciones o traslados de fun
cionarios Técnico-Administrati
vos de los escalafones de la Pre
sidencia dei Consejo de Minis
tros, Dirección General de Ma
rruecos y Colonias y Patronato 
Nacional de Turismo, que no 
tengan categoría de Jefes de Ad
ministración.

Dios guarde a V. E. mucho*

anos. Hurgo* 15 dé .septiembre 
rio JíMT. — U doto Triunfal,»» 
Francisco i ». Jorriana.
bies. Presidentes de Comodón, 

! }?í ectt>r G enera! de. Prisiones 
y Oficial Muyor,

Excmo. Sr.: VIsta la instancia 
de la Sociedad Minera Guipuz- 
coana, con domicilio en San Se
bastián, concesionaria de ia linea 
dei F. C. de Pamplona a Lasarte, 
solicitando autorización para sa
tisfacer en metálico el importe 
dei impuesto del Timbre con que 
por id artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de via
jeros y talones - resguardos de 
mercancías que expide.

Resultando: Que ei número de 
billetes emitidos por eí citado 
concesionarlc en el mes de julio 
último, filé de 2.837, siendo el 
importe de Timbre correspon
diente a ¡os mismos de 1.158 pe
setas 90 céntimos.

Resultando: Que e! concesio
nario está conforme, en que se 
fije en 1.158 pesetas 90 céntimos 
la cantidad que deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada 
mes,por ei expresado concepto.

Considerando: Que el artícu
lo 156 de! Reglamento del Tim
bre, en relación con el 189 de 
la Ley, faculta al Ministerio de 
Hacienda, en la actualidad a la 
junta Técnica del Estado, en 
virtud de su Reglamento oí gá- 
niCQ y de procedimiento ae !9 
de noviembre de 1936, para au
torizar a las Empresas de trans
portes a satisfacer en .metálico 
el importe del Timbre corres
pondiente a sus billetes de via
jeros y talones • resguardo de 
mercancías y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad 
que deben entregar mensualmen
te a buena cuenta, y si bien sir
ve de base a este cálculo la re
caudación obtenida en el año 
precedente, la circunstancia de 
no poder conocer este importe, 
por hallarse la provincia de Gui
púzcoa hasta el 30 de junio pró
ximo pasado, en régimen de 
Concierto económico, es acon
sejable suplir dicha falta de da
tos con el resultado logrado en 
el mes de julio último

Considerando: Que ¡a conta
bilidad que tiene establecida el

concesionario de que se trata» 
es garanda de exactitud en la 
delerrtiinaclón y recaudación del 
Impuesto y permite realizar las 
CüHíprobarkmes que se estimen 
!ieccsa¡ las o convenientes;

lista Presidencia, de confor
midad con lo propuesto por ia 
Comisión de Hacienda, acuerda 
autorizar a ia «Sociedad Minera 
Guipuzcoana». concesionaria de 
la línea del F. C. de Pamplona 
a Lasarte, paro que satisfaga en 
metálico el importe dei Timbre 
con que están grabados sus bi
lletes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías, fijando 
mi í.iñB pVsefas ia s nulidad <juo 
por este concepto deberá entre
gar a buena cuenta en fin de 
cada mes y disponiendo que las 
cuentas que rinda a ia Comisión 
de Hacienda y los justificantes 
de. las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos que figuran 
en ei Apéndice dei vigente Re
glamento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de septiembre 
de-1937,—"Segundo Año Triun
fal.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 1

Accediendo a lo solicitado por 
D. Rafael López de Haro y Pu
ga, Juez de primera instancia e 
instrucción de ia categoría de 
10 000 pesetas, en situación de 
excedencia, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Peaeto 
de 26 de mayo de 1936, se le 
reintegra a! sei vicio activo en la 
Carrera Judicial.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos J 3 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fa! —Francisco G, Jordana.
Sr. Presidente de ia Conesión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Se. nombra, con 
carácter interino, Juez de prime
ra instancia e instrucción de Qui- 
rogajen ¡a provincia de Lugo, a 
D. Rafael López de. Haro y Pa
ga, Juez de la categoría de 10.000 
pesetas, en situación ele exce- 
cedencia, a quien por orden de 
esta, fecha se le reintegra al ser
vicio activo, y cuyo funcionarlo
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tomará posesión de su destino en e¡ plazo de quince dias.Dios piun de n V, E. muchos 
arlos. Btngus 13 de septiembre 
de i 93?, S egúra lo  Año Triuu- fal.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Vista la propues
ta formulada por ia Junta de G o 
bierno de ia Audiencia provin
cial de Málaga, y de conformi
dad con io dispuesto en el ar
tículo 6.° de !a Ley adicional- 
sobre organización dei Poder 
judicial, se  nombra Magistrado 
suplente de la referida Audien
cia, para actuar en ia plaza de 
Medita, a D. José López y Ló
pez , Abogado.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de septiembre 
de 1937 .=Segundo Ano Triun- 
fa l.=Francisco  G. Jordana.
Sr, Presidente de la Comisión 

de justicia .

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por D. José María de 
Areliano Igea, je fe  de Sección 
de tercera clase del Cuerpo T éc
nico de Letrados de la Subsecre
taría del Ministerio de Justicia, 
en situación de excedencia v o 
luntaria, se  le reintegra al servi
cio activo en su carrera.

Dios guarde a /V. E.' muchos 
años. Burgos 13 de septiembre 
de 1937.«-Segundo Año Triun- 
fa l.=Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta de ¡a Comisión 
de Cultura y Enseñanza de ia 
Junta Técnica del Estado,

Vengo en nombrar para el 
cargo de Director del instituto 
Nacional de 2.a Enseñanza de 
Bilbao, a D, Tom ás Martín del 
Rey, Catedrático del menciona
do Centro.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios. Burgos 11 de septiembre 
de Í91>7. Segundo Año Triunfa!. 
“ Francisco O. Jordana,
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y. Enseñanza Je  la 
ju n ta  Técnica de! Estado,

Vengo en nombrar, para el car
go de Secretario de! Instituto Na
cional de 2 .a Enseñanza de Bil
bao a D. Francisco Ugalde Go 
yeneche, Catedrático dei m e n - ' 
clonado Instituto.

Dios guarde a V. E, muchos 
años, Burgos 11 de septiembre 
de 1937. 'Segundo Año Triunfal. 
««Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

dé Cuitara y Enseñanza,

Excmo. S r . :  Con el fin de e s 
tablecer normas generales para la resolución de los expedientes 
de reclamaciones de mercancías 
facturadas en las estaciones de 
los ferrocarriles de España con 
anterioridad a! 18 de julio d e  
1936 y de conformidad con la 
propuesta de ¡a Comisión de 
Obras Públicas y Comunicacio
nes, he dispuesto la siguiente 
Orden:

Artículo 1.° En todos los ex 
pedientes de reclamación de 
mercancías facturadas en las es
taciones de los ferrocarriles con 
anterioridad al 20 de julio de 
1936 y que se encuentren en zo
na roja, se considerará e! estado 
de guerra como causa de fuerza 
mayor, debiendo demorarse la 
resolución de estos expedientes 
hasta que liberada ,la estación en 
que debiera encontrarse la m er
cancía o adquiridos datos sufi
cientes sobre ella, pueda resol
v e rse  en justicia.

Artículo 2.° Esta Orden será 
también cumplimentada en los 
expedientes.en tramitación.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de septiembre 
de 1937.—Segundo Año Triun
fal.—Francisco G. jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

O bras 'Públicas y Comunica
ciones.

Además de los casos previstos 
en la Orden de fecha 27 de ene
ro de 1937, sobre concesión de 
billetes del ferrocarril a ciertos

Indigentes, existen otros a los 
que es de justicio atender, y 
y para los cuaL-s ;;e es conve
niente, por  diverso;» motivos, 're
caí nr a los bascíes llamados» de 
caridad. j

En su virtud, vistos los infor
mes favoravles de ¡as principales 
Compañías ferroviarias, así co
mo de la Jefatura de la Explota
ción de Ferrocarriles por el E s 
tado, y las prepuestas de la Jefa
tura dei S e rv ido  Militar de Fe
rrocarriles y de la Comisión de 
O bras Públicas y Comunicacio
nes, dispongo:

Artículo I A La expedición de 
billetes a cuarta parte: de precio, 
a favor de indigentes y repatria
dos, que ya existe, se  ampliará a 
causa de ¡as actuales circunstan
cias y en tanto duren las mis
mas, a los indigentes que exis
tan en ia zona liberada y tengan 
que trasladarse de una a otra 
localidad por necesidades de en 
contrar medios de vivir.

Artículo 2.° La tasa que se 
aplicará a estos billetes será la 
cuarta parte de! precio d e ’la ta - 
rifa general, cobrándose los re
cargos del 15 por 100, pero no ei 
impuesto del 25 por Í00 para el 
Tesoro del que están exceptua
dos.

A! importe del billete se  ag re 
gará el sello de! recibo, seguro 
obligatorio y la tasa del 3 oor 100.

Artículo 3.° Estos billetes 
dan derecho al transporte g ra 
tuito' solamente de 30 kilogra
mos de equipaje, siendo de cuen
ta dei viajero el traslado de 
aquél de una estación a otra, si 
en el recorrido hubiera solución 
de continuidad.

Artículo 4.° Por excepción y 
•con el fin de favorecer a las fa
milias de.ios heridos y enfermos 
que procedentes de ¡os Frentes 
se encuentren en los hospitales, 
se  podrán solicitar bi lletes de 
esta clase de ida y  vuelta desde 
la localidad en que resida eí pa
riente del herido o-enfermo, has
ta la localidad en que se encuen
tre hospitalizarlo, debiéndose so 
licitar m edian te ' certificado en 
que conste: hospital en que se 
encuentra,, nombre del herido o 
enfermo, n-J com o  parehtesco 
coi! c¡ solicitante, no alcanzan
do este  beneficio más que a la
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Siujer, a los padres, padres po
deos, hijós, hijos políticos, her

manos y hermanos políticos.
Artículo 5.° La Comisión de 

Obras Públicas y  Comunicacio
nes determinará la fecha en que 
debe empezar a regir esta con
cesión, así como las Compañías 
a las que afecta, y Autoridades 
a quienes corresponde; y dictará 
las instrucciones complementa

r ia s  para la aplicación de las 
normas que en esta Orden se 
fijan.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de septiembre 
de 1937.=«II Año Triunfal».=» 
Francisco G. Jordaná.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Secretaría de Guerra

O rdenes
Cursos

Ante la proximidad del curso 
para Alféreces provisionales de 
Infantería*, anunciado por Orden 
de 28 de agosto próximo pasado 
(B. O. número 314) se dispone 
lo siguiente:

1.° Serán de aplicación, por
10 que se refiere a la reclamación 
de devengos de los cursillistas y 
régimen económico de dicho 
curso, las normas publicadas por 
orden dé 80 de junio último 
(B. O. núm. 255), dictada ante 
la celebración de otro Curso, con 
las modificaciones derivadas de 
las variaciones de fechas.

2.° El anticipo a que se refie
re el párrafo 5.° de dicha dispo
sición, y que será irremisible
mente descontado al expedirse 
el mandamiento de pago corres
pondiente a la reclamación de 
haberes hecha por el mes de oc
tubre, será de veinticinco mil 
pesetas para cada una de las 
secciones de Granada y Fuente- 
callente. v .

Burgos 14 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.
El General Secretarlo, Germán
011 Yuste.

Ante la proximidad del curso 
para Sargentos provisionales de 
Infantería>anunciado por Orden 
de 28 de agosto próximo pasado 
(B. O. núm. 318), se dispone lo 
siguiente: ;

1.° Serán de aplicación, por 
lo que se refiere a la reclama
ción de devengos de los cursi
llistas y régimen económico de 
dicho curso, las normas publica
das por Orden de 30 de junio úl
timo (B. O. número 256), dicta
da ante la celebración de otro, 
con las modificaciones derivadas 
de las variaciones de fechas.

2.° Los anticipos a que se 
refiere el párrafo 3.° de dicha 
disposición y que Sérán de vein
ticinco mil pesetas para cada 
una de las Secciones de Tafaliá 
y San Roque, y de diez y ocho 
mil para la de Riffien, serán irre
misiblemente descontados al ex
pedirse los mandamientos de 
pago correspondientes a la re
clamación de haberes del mes 
de octubre.

Burgos 13 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste,

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decretó núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. OO. 
del E. núms. 15, 34 y 252, res* 
pectivameñte), se confiere la 
asimilación de Teniente Médico 
al médico civil D. Diego .M esa 
Bosch, que pasará a prestar sus 
servicios a las órdenes del Ex
celentísimo Sr. Comandante Ge
neral dé las Islas Canarias

Burgos 13 de Septiembre de 
1937,=Segundo Año Triunfal. 
=*E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en él Decreto núm.' 110 (B. O. 
núm. 23)y Orden d e l .0 de octu
bre de 1936 (B. O. núm. 33) de 
la Junta de Defensa Nacional, y 
Ordenes de esta Secretaría dé 
23 de o c tu b re /17 de noviembre 
y 88 dejunlo últimos (BB, 0 0 .

del E. núms. 15,34 y 252, res
pectivamente), de confieren las 

. asimilaciones que se detallan a 
los médicos civiles que figuran 
en la siguiente relación, los que 
pasarán a formar parte del cua
dro de Eventualidades de la Je
fatura de los ServiciosSanitarios 
Médicos del 6.° Cuerpo de Ejér
cito.
Asimilado a Teniente Médico:

D. Agustín Garcfa-Dle Andreu 
Asimilados a Alférez Médico:

D. Vicente Péréz y Pérez.
. D. Eudaldo Martínez de Bou- 
rio y Delgado.

D. Antonio Castella Escabrós. 
D. Cándido Cláracó Qorostidi. 
D. Cándido Montoya Díaz de 

Greñu. ■
Burgos 13 dé septiembre de 

1937 =Segundo Año Triunfal.=■ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste

Destinos
A propuesta del General Jefe 

de Movilización, Instrucción y 
Recuperación, se destina en co
misión a la Academia de Artille
ría de Segovia, al Capitán habi
litado de dicha Arma D. Antonio 
Toríes Espinosa, del Parque de 
Artillería del 6.* Cuerpo de Ejér
cito. ' J 

Burgos 11 de septiembre de 
1937.aBS,Seguiídó Año Triunfal. =» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a donde sé indica a 
los Oficiales de Artillería que se 
relacionan a continuación: 

Teniente de Complemento don 
Juan Jover Orau, del Parque de 
Artillería dél Ejército del Sur, al 
Parque Legionario de Valladolid, 

Alférez provisional D. Vicente 
García Díaz, dél Grupo Mixto 
número 1, al Ejército del Sur.

Burgos 10 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. él G e
neralísimo de ios. Ejércitos Na
cionales, pasan destinados á las 
órdenes del Exento. Sr. Oenqral 
Jefe del 0,° Cuerpo de Bjúrclto
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e! Comandante, de Carabineros D. Rodrigo Covo Gómez y e! 
C apitán 'dd mismo Caerpo don 
Emiliano Vaquero Subías.

Burgos 10 de septiembre de 
1937, Segando 'Año Triunfas. 
=^E! General Secretario, G er
mán Gil Yusíe.

Por conveniencia del servicio 
pasan a ios destinos que se indi
can, los Maestros Herradores 
Forjadores que figuran en la si
guiente relación:

D. Juan Taita valí Soler, di$~ 
poníbie forzoso en Baleares, a 
las órdenes del je fe  de Servi
cios Veterinarios del 8.° Cuerpo 
de Ejército.

D, Francisco Cafieüas Com- 
pany, agregado ai Grupo Misto 
de Artillería núm. 1, a Ídem.

D. Matías Bibiloni Isern, dis
ponible voluntario en Palma, a 
ídem.

D. Antonio Lea! López, reti
rado, a ¡a Sección de Sementa
les de Baleares. .

Burgos 11 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasa destinado a! Es
tado Mayor dé la División nú
mero 117 ei Comandante de In
fantería, retirado, del Servicio 
de E. M., D. Francisco Cibera 
Yarte.

Burgos 13 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yusíe.

El Alférez provisional del Ar
ma de ingenieros D. Antonio 
Moreno Guerra/ destinado en el 
Batallón de Zapadores de Ma
rruecos y agregado al Bata
llón de Zapadores número 6, 
por Orden de 25 de abril últi
mo (B. O. núm. 191). cesa en di
cha agregación, debiendo incor
porarse a su destino de plantilla. 

Burgos 13 de septiembre de 
1937,-«Segundo Año Triunfa!. 
s^E! Genera! Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

ttiuunitottierw vrovisisaalM
Se nombra Guarnicionero pro

visional, por haber-sido recono
cida su aptitud por el Parque tío 
Artillería, del. Ejército do/Cov?- 
tro, y se Je destina al 14 Regi
miento de Artillería Ligera, a 
D. Teófilo de Andrés Rublo, el 
cual, mientras preste sus servi
cios, percibirá el sueldo corres
pondiente a los Guarnicioneros 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra clase de ventajas económi
cas. ■

Burgos II de septiembre de 
1937-.—Segúndo Año Triunfal.— 
Ei General .Secretario, Germán 
Gil Yuste.

I&afeiliüMülomes
Por resolución de S. E. e! Ge- 

neralísinio de los Ejércitos Na
cionales se habilita para el em
pleo de Comandante al' Capitán 
de Artillería retirado D. José del 
Toro Buiza, quedando anulada 
la Orden de habilitación conce
dida el 4 de! actual (B. O. nú
mero 324), ai Capitán de Infan
tería Dj»Luis Toro Teüechea.

Burgos 11 septiembre de 1937. 
“=* Segundo Año Triunfal. ™ El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de! Excelentísi
mo Sr. General jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército y a los fines 
dei articulo 2.° de la Orden de 
23 de noviembre último (8. O. 
número 39), se habilita para ejer
cer ei empleo de Capitán a los 
Tenientes del Arma de ingenie
ros D. Julio Muñoz Muñoz y 
D. Gervasio Veguilía de ¡as He- 
ras, de la Agrupación de Ponto
neros del 5.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 11 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General • Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. é l G e
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales de 9 de! actual, se habi
lita para el empleo de Teniente 
Legionario a los Alféreces Le
gionarios D. Juan Parra je rez y 
D - Francisco Gallego Cantón.

Burgos 14 de septiembre de 
i.937.=»Seguridó -Año Triunfa!, 

General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

La Orden Genera? oei Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales dt fe ■ 1 . 1 • .i'
f.í>: luuí i l í  Aí!ü 4 'í'üa'.R,i) ■: ¡i c-au; ■ 
manca, dice iu siguióme:

«Por ei Capitán juez Insirue-' 
tor, D. Enrique Rivas Jordán, dei 
ftegL.ñ-iU J ,, . . . . .  _
rías número 39, y Ayudante de 
ía 3.a Brigada de la  12 División, 
se remite el siguiente resumen 
de la primera parta dei expe

d ien te  de juicio contradictorio 
instruido a favor dei cabo de»
r-iis-' r * ^cu¡in,c<’; ) ■ . 1 : r
Alemán Ramírez, para )a con
cesión de la Cruz Laureada de 
San Fernando.

E! día quince de febrero de 
mil ¿novecientos treinta y siete, 
en ocasión de estar guarnecien
do ei Batallón de Tenerife unas 
posiciones en el Olivar del Jara- 
ma, ocupadas la noche anterior, 
y que por este motivo no esta
ban lo suficientemente fortifica
das, pues las trihcheras tenían 
una profundidad de cuarenta a 
cincuenta centímetros, insufi
ciente para resguardar debida
mente a la guarnición, de odio  
y media a nueve de la mañana 
del expresado día se oyeron 
raidos ele motores de tanques, 
que marchaban ocultos por los 
olivares, no viéndoles hasta que 
llegaron a tina distancia de cin
cuenta a sesenta metros Produ
jeron la natural confusión, por 
ser ¡a primera vez que esta tro
pa veía un tanque enemigo, y 
porque el primero de los cinco 
carros traía un sirviente con me
dio cuerpo fuera de la torreía, 
haciendo señas de que no dispa-, 
rasen, interpretando la mayoría 
de nuestras fuerzas corno que 
iban a pasarse a nuestras filas. 
Al darse cuenta este sirviente 
de! carro que eran fuerzas ene
migas, se introdujo en la terreta. 
Este carro llegó a rebasar unos 
cinco metros las líneas dei ¡Bata
llón disparando sus ametrallado
ras. Ei Teniente Portó salió de 
detrás de un oiivo donde estaba 
guarnecido, nevando una grana
da de mano y una botella de ga 
salina; llegó a poca distancia-dei- 
carro, lanzó la botada rompién
dose en las cadenas ¿ei tanque 
y, ai levantar ei brazo para lan-

mt
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zar !a granada de mano, un ca
ñonazo le arrancó el brazo y el 
h o m b r o. rn u r! e ¡ i d o inm e d i ata - 
mente. Otro segundo cañonazo 
explotó al pié de ¡a máquina dei 
cabo Antonio Alemán Ramírez, 
salpicándole la cara de tierra, 
piedras y meiralia, producién
dole heridas, ciego y
lanzándole del siiíín, tirándole a 
tierra. Se levanta, con ¡acara 
líen a de sangre, busca a tientas 
su (Máquina, la - encuentra, se 
sienta en el sillín y  dispara tm 
cargador que . tiene dispuesto. 
Busca otro cargador carga ia má
quina—todo esto a tientas—dis
para nuevo cargador, al tiempo 
que grita «a por ellos» a co
gerles a todos*, y otras cosas, 
animando a ia gente a disparar, 
r e a ce. i o n a ¡ 111 o é s ta, g e n o ronzán
dose ei fuego de fusilería, fusi
les ametralladoras, ametrallado
ras y granadas de mano, ante 
esta lluvia de balas y metráiia, 
los tanques, indudablemente ate
morizados. retrocedieron, des
apareciendo a toda velocidad."

Resulta, según las declaracio
nes, que. no existían, cañones an- 
íi-tanques, y solamente un fusil 
de siete noventa y dos con cin
co cartuchos ami-tenques por 
Sección y muy pocas .botellas 
de gasolina, según una declara
ción, dos solamente. Con iodos 
estos elementos de luclia, a to
das luces insuficientes, si ios 
carros hubiesen continuado su 
fuego, o hubieran marchado por 
retaguardia de nuestras fuerzas, 
los daños que hubiesen produci
do en ella hubiesen sido muy 
grandes, y que gracias al arrojo 
y la audacia de! Teniente Portó 
y la actitud del Cabo Antonio 
Alemán Ramírez, que animó a la 
fuerza, se evitó lo anteriormen
te expuesto.

En su consecuencia, el Juez 
que suscribe, creyendo haber 
practicado todas íes diligencias 
prevenidas en ei artículo cuaren
ta y tres col mencionado Regla
mento y en cumplimiento da 
cuanto en aquéi se preceptúa, se 
permite dirigir a su.elevada au
toridad ¡a presente actuación de 
ios hechos' resudantes de ia pri
mera parte de ¡as actuaciones*.

Lo que de orden de S. E. se 
■ publica en la general de este día 
para conocimiento, exhortando

a ios Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y asimilados, perso
na! dei Cuerpo Auxiliar Subal
terno Jei Ejército, tropa y mari
nería. que sepon algo en con
trario o capaz de modificar la 
apreciación de estos hechos, a 
que se presenten a declarar ante 
c! juez Instructor nombrado ai 
prluopio, que reside en Illescas 
(Toledo), en el destino de que 
se bs • hecho referencia, en d  
plazo da ocho (fias a partir de su
publicad  Ui, ' ,

El Genera! Jete de Estado 
Mayor, francisco Martín Mo
reno» .

Oficialidad de C om plem ento

Destinos.
Por resolución de S. E. el Ge

neral íctno dé ios Ejércitos Na
cionales, se destina a! 6T Cuer
po de Ejército al Alférez de 
Complemento de Artillería don 
Andrés Sánchez Fernández.

Burgos 11 de septiembre de 
1937.—Segundo .Año Triunfa!. 
=ES- General Secretario, Ger
mán Qi! Yusfe.

Al servicio del Protectorado

Ai propuesta de! Excelentísh 
rao Sr. General Jefe  Superior 
Accidental de las fuerzas Mili
tares de Marruecos, pasa a la 
situación «Al Servicio de! Pro
tectorado», por haber sido desti
nado por el Excmo. Sr. Alto Co
misario a ia Mehal-la jalifiana 
de Meülla núm, 2, el Alférez de 
Cahaüeíía D. Florentino Taboa- 
da Vülarroux, causando efectos 
administrativos esta Orden des-. 
de 1.” de! mes actual.

Burgos 13 de septiembre de 
1937=Seguudo Año Triunfa!. =» 
El General Secretario, Germán 
Gil Vaste.

Sección de Marina

Continuacion en el Servicio

Se concede  la continuación
en el servicio, con derecho a los 
beneficios. -reg im entarles, al 
personal de ' Marinería q-ae a 
continuación se relaciona, por 

« I tiempo de campaña y fecha

de comienzo de ia misma que se 
indica:

Cabo de Marinería Emiliano 
Otero Parga, -de la dotación de! 
Arsenal de Ferrol, en segunda , 
campaña voluntaria, por tres 
años, a partir de 5 de junio de 
1936, por serie de abono 3 me
ses y 18 días, debiéndosele des
contar la parte proporcional, de . 
prima y vestuario no devengado 
en su anterior campaña.

Cabo de Marinería Ramón 
Eirín Fernández, de la.dotación' 
de ia Base de Defensas Sub
marinas del Departamento Ma
rítimo de Cádiz, en cuarta cam
paña voluntarla por tres años, 
a.partir de 13 de septiembre de 
1936, por serle de abono 3 me
ses y 10 días, debiéndosele des
contar la parte proporcional de 
prima y vestuario no devengada 
én su anterior campaña.

Cabo de Fogoneros Antonio 
Mellado Pérez, de ia dotación 
del cañonero «Dato», en sexta 
campaña voluntaria, por tres 
años, a partir del 12 de junio 
último.

Cabo de Fogoneros juan An
tonio Outon Cresi, de la dota
ción del cañoRerO\«Cáuovas del 
Castillo», en sexta campaña vo
luntaria, por tres años, a partir 
de 27 de marzo último.

Fogonero Preferente José Al
varo Sánchez, de ia dotación 
del crucero auxiliar «Ciudad de 
Valencia», en quinta campaña 
voluntaria, por tres años, a par
tir del 4 de diciembre de 1936.

Fogonero Preferente Lucio Pa
dilla Fernández, de la dotación 
del buque-escuela «Galatoa», en 
cuarta campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del 28 de ju
nio último, por serle de, abono 
3 meses y 18 días,' debiéndosele 
descontar la parte proporcional 
de prima y vestuario no deven
gada en sú anterior campaña, 
quedando rectificada en este sen
tido la Orden de 24 de julio úl
timo (B. O. núm. -28Í).

Fogonero Preferente José Pita 
Sánchez, de ia dotación de! des
tructor «Velaseo», en segunda 
campana voluntaria , por tres 
años, a partir del 27 'de enero 
iltomo.

Marlnéro Fogonero Emilio Ra
fael Aval Vida!, de la dotación 
dei torpedero número 7, en pri-
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mera campaña vo luntar ia , por 
tres años, a partir de V.i de mar
zo último.

Marinero Fogonero Pedro Sa l
gado Saavcc lra , de ia Rotación 
dei destructor «V e lasen » , en p r i 
mero. campaña voluntai ia, por 
tres años, a partir del 31 de 
mayo último.

Marinero Fogonero José S an 
tiago Bouza Porto, de ia d e la 
ción del destructor «V e la s te » ,  
en primera camp ,na voluntaria , 
por tres años, a partir del 17 de 
ociubre de 1936.

Marinero Fogonero losé M a
ría Vareia U arc ia ,  de la dota 
clón del destructor «Velasen», 
en segunda campaña voluntaria, 
por tres años, a partir de 1 .a de 
noviembre próximo.

Marinero Fogonero Jesús Rey 
A llegue, de la dotación dei d e s 
tructor «Vclasco» , en segunda 
campaña voluntaria , por tres 
años, a partir del 13 de julio ú l
timo, por ser le  de abono 3 me
ses  y  18 d ías, deb iéndosele des
contar la parte proporcional de 
prima y  vestuario  no devengada  
en su anterior campaña.

Burgos 10 de septiembre de 
1937 .—Segundo Año T riunfal .— 
El General Secretar io , Germán 
Gil Yuste.

S e p a r a c ió n  S e l  s e rv ic io

S e  confirma ia  resolución 
adoptada por el Com andante 
General del Departamento M a
rítimo de C ád iz  separando del 
se rv id o  al persona! de la Arm a
da que a continuación se  re la 
ciona:

Oficial 3." del Cuerpo de Au
x iliares de Electricidad y  Torpe
dos, D. Angel Fernández López.

Auxiliar 2.° Rad io te legraf is ta ,  
D. Arturo Rodríguez A lvarez .

Auxiliar 2 °  de los Serv ic io s  
Técnicos, D . • Fernando Villar 
Brea.

Maestro Armero de Infantería 
de Marina, D. José Cereceda 
Besada. 

Operarlo de la Maestranza de 
A rs e n a le s , Manuel Romero 
Nieto. 

Operario de la Maestranza de 
Arsenales, Salvador Marón Ro
mero.

Operario de la Maestranza de 
Arsenales* juaa Ca&ezaelo Tora.

Marinero Radiote legrafista  ,, 
Antonio Ramírez Vargas. I 

Burgos 11 de sopimmbre del 
1937. '■■•■■.Segundo Año ■.Triunfal,| 
--F.I General S e c íe ia n o  U ef- j  
nián Gil Yusie. I

Sección d e l A ire

R e c t i f ic a c io n e s
Queda rectificada ¡n Orden de 

fecha 2 4 de agosto último ÍB O, 
nú ¡o 310) por la que se destina 
al Arma do Aviación al Alférez 
Médico D. Juan Rubio G arcía , 
en el sentido deque, su nombre 
es Julián Teodoro y no Juan 
como por error s.e consignaba 

Burgos 11 de septiembre de. 
1937. —Segundo Año Triunfal.— 
— El G cne ia l  Secretar io , G er
mán Gil Yuste.

Anuncios Oficiales
C o m ite  d e  M o n e d a  E x tra n je ra

Cambios de compra do monedas 
publicados el día 16 de septiembre 
de 1037. de acuerdo con las dispo
siciones oñciales: '
DIVISAS PROCEDKNTIÍS DE EXPORTA

CIONES:

Francos   33*25
Libras............... .................  42*45
IV> la re s  ........  S‘58
Liras..................... ...............  45‘ 1B
Francos suizos.................    190*38
Roichsmark  ............  3*45
Delgas...............................   14.4*70
F lo r in e s . . . ...................... . 4*72
Escudos................................ 38*00
Peso moneda le g a l.. . . . . .  2*05 ¡
Coronas checas.   80*00 ■
Coronas suecas.  ............  2*10 ¡j
Coronas' noruegas   .2* 1 4 1
Coronas d a n e s a s ... ... .. ' . 1‘90|
DIVISAS WniUCS IMPORTABAS VOí.üfS-i 

TAIUA Y DICFINmVAMKNTB |

Francos,.....................   41*551
L ibras...................... ...........  53*05J
L r d a r o s 10 ,2  
'Francos suizos.. . . . . . . . . .  . 245*40
E s c u d o s 48 2b 

í n y e ® á a s s g & l 2 l30

A dm inistración  de  Justicia
e d i c t o s  y  r e q u i s i t o r i a s

 V i t o r i a
|Tmn Angel Man toro! a y Ároiarxm,
I Juez Muuicipaf. tío esta ciudad 
\ de Vitoria y so Distrito*
\ Por el proRonto, Hago saber; Quo 
'por D. Antonio Criado y 8a<inz, 
Procurador de í)A Híeuíana Mar
tínez de ia Pera y Rota, mayor de 
edad, viuda, propietaria y  de esta 
'vec<indad, rallo del Prado núme
ro 18-2.°, se pro,sentó ante este 
Juzgarle demanda de juicio verbal 
ei vi I con ira 1 >. Fot 1 r<> Ara y Gar~ 
Hy mayor do edad, casado, cuyas 
dunas circunstancias y domicilio 
actual se desconoce, sobre que se 
le condeno al pago de setecientas 
quince peseta?;, importe de ia ren
ta correspondiente a los meses da 
ju lio de HKM a igual mes fia 1037, 
ambos inclusive, o sean trece men
sualidades, que es en •deber a la 
I).a Eloutoria como arrendatario  
de la habitación primera derecha 
de la casa número 3, do la calle de 
Santiago de esta Ciudad, y cuya 
falta de pago motivó el ejercicio 
por parte de la demandante de la  
pertinente acción de deshaucio' 
ante este Juzgado Municipal, cuyo 
lanzamiento se llevó a efecto el 
día dos del corriente mes. Se ha
ce constar, que en la demanda y 
por medio de otrosí, m  ha pedido
§ or ia parte actora la ratificación 

el embargo practicado en el acto 
dei lanzamiento» para cubr ir  las 
rentas adeudadas.

En providencia de hoy, dictada 
en virtud de la presentación de 
dicha demanda» se ha señalado 
para que tenga lugar la celebra
ción dei Juicio, el día trein ta de 
septiembre próximo venidero y  
hora de las doce de su .mañana, 
habiendo acordado la citación del 
demandado por medio de edicto» 
que «e insertarán en los ^Boleti
nes Oficiales del Estado» y en el 
de esta Provincia; haciéndose sa
ber a dicho demandado, que por el 
presente queda citado para indi
cado juicio y que en el c k m  de que 
no pueda comparecer personal
mente, puede nacerlo por medio 
de apoderado en forma, presen
tándose con lo» medios de prueba 
de que intente valerse» bajo &per*- 
.fttblniftnto da que «i ftó compare- 
cese ség&irá el juick» en m  rebel
día. Bi.n volver a citarlo,

Dado en V itoria & veintiirés de 
agosto de mil n m ile n io s  tre in ta  
y siote.~Ei juo# Municipal, Angel 
Mantcroía.—E Mm Ef Smráltr* 
ñ&i Daniel M m .
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Plasencia

Dos* C®to FeJPiiáJDUísa Alonsô  
JUiez de primera tostoncia ig 
Instrucción d© esía dwiftitd da 
Ptasencía y m  partido, y Se 

• Hervés y de ®» partido»
Hiajgo saber; que «  a ja  1 'tJ 

de sepMetnfarie próximo y.'Tío¡p» 
do las once, tendrá hjgiar m  lia 
sala «audiencia do tasto Juzgado,
I® venta en pública subasta po®
Ni procedimiento do puja® a »  
f a a ,  a s  ios bledos BmbftrgWh» 
mi vecino d© este dudad don 

' Joaquín Rosado Alyttr©zs en vir» 
•loa dpi expediente .que é n  «unión 
o© oteos s© 1© 'S\ú̂ .'í£¡ soPPb in- 

. tíalutlación ®e Menos, conforme 
t f  artículo 8.0 <M. decréto 1.08 
9® ia  lunfa de Defensa Nítido- 
tta i *d virtiéndose a  los HdfJftldk» 
í*s  que no se admitirán posta» 
e m  que no cubran tes dos fe¡¡% 
ctoas partes des. «voltio, y  que 
piara tom ar parte en ía gubaslá 
tiftbrán d© consignar pvevtemea 
le en la mes® ú é l  Juzgado, e f  
0Í©z por dentó de l® W te iá n .

JBIENES EMBARGADOS.

I  ite. GuÜyodén, 2.25 peáefjag. 
i  id. Yf«nours 8 25, ' a
i  id. BuítísoJ, <05. S
1 id. Uroteoplna eferviasc®Ei-i 

60, 5,4(1. 1
1  Id. Tnroven, 10 I
1  t> t  Oarbdn Frandi<< <70, . |
1 ir. Antípalúdicó Boto, 13. %

1 í  Id. 'Depurativo Forrand, ‘4.
' 3 c. BromWna, 8.40,

9 ib. Ricino Sai'. '3 M  
1 fr. Ksteífcitte, 9,95 .
1 id. Liastofterína, 4.
3  id. Piramidón compuesto 

8,75. ' , t ¡
1  id. Eurfnial, <35.
1 c. Yecorin, 5,50. 
i  id. íítoeonafo Da! R fnoom- 

$ í * Ü 8 .  2 M

lid. f a i t e a r .  n m  
“ 1 fd-, f l é í  t'ándito P, £60.

í  14. W. wt. -(t. S.
; tí*, Céntre t fbra. i tS M .

1 id, Fnmerot ' t i i h f r t ? * .  7 M  
' 2  id. Fk*ae§quto« conmistos,

5 c. Garerwa «ntlfAxíee,’ 3ljf5 . 
l?r, Sai A. BC A., 1  

i  e S«8en Casto tocoraptef®
m .  '  ' r ' 1

i  Id. ü p  ’í& a m  B*y«r, «JO. ■

1 Ir. ‘Artrosldot. 6J 0,.
1 Proteínas. Ocelo® 3<  35p,
2 te. Sol! Diyodo, 7,

' 3id. Sute Brablnttt, 5.75, 
lid, fe e  Cogiten*, 7,25!
1 Id. Ergotiza Yvon, 3^01 

WS. Etica! í», 10.75,
27 id. M. p„ 3<0< ' 
i  Id. Sulforijl,, <70,
I  c. Yodocmprin, 12  » « ,,  £5 0 .

¡ J. id. M„ 6 M, 5 .
1  Id .Yodos W «z*rte, 5^S.
2 tM» Ip©copan Sendo®, 8.

' 2 M .Llpoldín®, 7S70.
S id, Comunal^ 5.25%

;■ 2  id .Ttenten 1 '3J 0 ,
Md, Ctónsfn. 8.25 
Ies. PcrfsBaífinw. 0,13. 
m .  Ustom cM no, Tí 75.

; lid. Suero Jitenadajdme,'7JJR
3 tlf Áccfrier-Tuep-Imt®. R,30.
5 Id. AsuMn® 'RaviOr, 14.

f S Wmp. Zlm»ma t  1/2 c. 0,5(1.
’ 1  ©. ««mollas DiWftM«a, B:,30.

1  tB. OrnntomrWne. 5 05.
■í o. Trmetorfán hfítír. 0.60.
• 2 IB. Imumo GeM tnoí Eslfoq., 

S W »  .  ■ 1 • -

2 m .  fd E stefíf Esteo.fi, 2.90.
¡- Ite. Narcnteí; 4.50,

T fd. Novc-AdrBneWnia, '£95. 
1 fd. Rwaifotofa, 3.75.
4 ffl. Rom Hamfí s^fíom1®, 4.
3 fd. Pom « RiRrov̂  ' 1..05.

2 fd. GTofdeor. 0.40.
3  WmnotTas tTrofnopfn« BeE- 

CS*oy ,405.
1 ' e  CnrfFsnte, 3.35.

, ’f  fd. TMermonlane. 2.40.
* 2  fralscos Somates© pofvo, M
titeamos. 12,70.
I"  3  fd.' fd *25 fS. 10 35.
I ’f  twde Rsiierr» ‘5,20
| 3 fallos Albot'áp. 8.75.
t ’lírí. PV?rr<>Hn«aT, 805.

1 fd. H sco f HodRKf cfwwo#. 7.W 
■f caía fd. id saltes, 2,80
3 ca?tts f)infn«ter mmo-p, 13.95
4  id. f d " d  sin comp.» 21,50 

fd.. fd. 2 . 10 70-
f  fd. Inutnc ftevfn**. 0.60.

■ 1 frasco Orincifierte,, 3,25.
2  id fiflStearine Tjenrtnea, R,3t
2 tuhos Zincof; 5.20.
i  frasco 5toTnb'*Íne gdte* o/O

: 1 i'iftte Nérvin, fimp./mdr.!" * 
f U Ü  . 

i @éM Hovasurél í  x  1 .

■ i  e s S t i  NólrmacóC
. ,S fraseps Rfmilite p1 K(*20,10 

'S  id. étíávíícnf tfcf,. 9 f .
3 Cafas Amatte». 7.50.
1 cate 13r©cK{noC2.75.
1  fraseo Vi-JWlfc  ̂ «oT., 6V15.
8 W. Yodasfótlrte.' 27.
2  id. Cresfvaf, 3 M .  
i  m .  V f m t í l  5.50.
f  Id. BremMiA, 6,40.

I  M. Anrlwa, 5,14,
8 ampollas A!lv«!, 4^5. ,
1.6 id. YodBsepttné 5 iCafag, 14 
J. ca||a Id. 2 8.
1 ciaji» Mgjbarsoif Bo-nty,, 4J0.
8 Id*. TrigaiKlaC, 111.05.
1 id. Escftoa S«nd»e, i..
2 Itabos Esoasotlna,, 5.
4 ampollas Yodwrsáolo, 4- 

’ 8.*bí«8 Id., .15. • 1
»• 2  frascos Drag îois anteervinS* 
« O v i o .  w . .  •

n a .  iteoTíMi, 4,m 
l1 id. H ipem a^í 4 p . 

i í  M. 'Tinte. L u c r i» , % c 
lesna Cura ff. H. rmm. % 6,SO 

í  -fd .fd. ndro. 1?, .
' 28 JSníiog Vimshin® fom®n'd!®- 
m  «4,20.

9td. » .  .©sterii. <f„ 3,60.
• 81 fd. H. pérfida. p&?., 6̂ 1 S.

5® fd. fd. ptte® pí., 2,80.
30 fd. Nuvo nopulcnn p., 3,9(1 
i  tobe Po-b'pfTnfd, 3,30 '
13 fd. Aceite de cnoev, Ijf*

'3  fd Arsono-Trlfcrfn,' "11,40 
. 8 fd. Stefí» Klnolt 1ÍJ5. 
t 2 fd .Adamen Ravjer. 10,56

1 fd. Medirte! T¡c„ 3.40.
1 2 fd. Sarodfn*. H J0. •

4 1d.. Madnadcrc, s.
V f  fd. Ttenotima Rpv, 1,98l

5 fd. PcfistbíltfnW, 7.90.
7 fd. TT©mWc« f%i-rrm. 7,90
3 fd. Rtm-'ViníPWA. 5,25.
4 fd. YOdocRdln©, 8.
2 ftf. DfdfffiT. H.
Ü «jmnolWs Ranocef 7.® Infray

10.7*1. <
'Ó 'd̂ fOTIías 'OnHtebn, 1 80 

ifrtbo THcrdua 20 T«bWPM-
S. W  '

*1 ¡amnoUs 1 «»r»ten O.flf, 2,SO 
■f fd fd 0.05. 3,40. 
y fd. M 0,*»5. 8; 1̂. vi 
'f fd. fd. Ov10. 4 70 
f  fd fff 0.50. Í3M  
f  fd. m  075. 19.20
1 fuffe Tteotonrito 50 can. 4,S8 
t  fd fd 25 ('íf 7.60.
2 fd. cristo 0 75 1820.
2 fd fd 0,50. 39 70.

?d id 075 n  85.
T fd. O í, 29.10.
1 fd. Somft 0,10, £45.
1 fd .Essíó.vftr,. 2.
m  s'/t fabtefais' Aapfrtn»

E :i  * s i / 7  t o b t e f a  M '  í f l  i o s .

. in h/1 t»H*»ín páilftsrtteln*, 15 
82 na®, oíate© Rttw . 3,85.
41 ámpollas Ttetaí líarcon^i-

g , m  ‘ 1

2 tíatoufttsmtis Yef1?os,- 0J6.
'19 caites narchtes Tina. 19.95. 
í  Empolla N©o ICI 0.75. 4< 1 

- i  id', id, 0.96, <50.
4 Id. Mv«ré®a 4 e. «JOL

3 3 8 4
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, 1 id. N«o 0,90, 8.
1 Id. id. OjSO, 3.50.

: 1 id. 14 0,60-, 4,90. .
1 caj¡a Castroslinan corap# 7,30
1 id'. pastillas Rafaga, Q,$H 

|5 |d. Safes Sch'oJl, 15 j5 .
6 Id, Clorato oomp0. 1,50
2 tubos Bií*iiaclóg®ic<©, 4,50..

■ 2 c¡a.tós H©m|eráíBiii.o (1 ím-
completó), 4,55. • i

2 frascos PíMora» AatW|a'a&. 
»»&*. «JO . 1 '■

4 tubos piastllSas Antify&ftftó 
8.20.

1 cató EtócCrasgol, 9,09.
1  ©ara Volir-L/ycí., 4.00.
. s Isb'tem.; ijim  FIA

Oisanln, 3-O0 i
1 ampolla CfOüi Elil© 30

Uranios, .3,00:; E i
.. 1 id. id.' id. id. 100 g. 8,00.

7 id. PiÍ0cairpin« Uno, 10,50
5 Id Celo Mwfico.A05.g- 3A50 
25 id. Escrima, Élloioarpía  ̂ y,

37.50. ; 1
10 id. Cafeína 0® 1 A 15,00.*

' 1 cató Colargol 0,05„ 1.75.
♦ 2 id. Aceitó alcanforado rápl- 
BóblOJ». ! .'I l ^

1 Id. Espostórin® Rápfd®, í JO,
2 prt. tabón ntódicinal  ̂‘0,80, 
3- frascos «nticólico Pin®. 7.95
3 id. V^rioantes pino, 8.65.
8 Cátós Encapilo, Id, 52,00.
4 Id.' Arsenoftór id. 11,00.
1 id. Sonfr» Céliabtol, rlL75.
2 Id, Rhondim ChfcWJBn, 2,50. 
2 Id. Salidno, Id. 2.50

• 2 id. Dosarter id. 3,20,
2 id. Ars%jce id. 8,20.
2 id. Pelladin M. 3,20.
2 id. Scietoun, id. 3,50.
33 id. G&RíoI, 31,25.
2 'id. Sti©ro Anteo, ‘Gñmeg 

ft;uizv 16,60. ..- i
3 frascos V®ríealií#> 15,90.
1 id. Carbón Bello®, 3,55
2 Id. Metarpi Boklv, 15.00.
1 Id. Sav&rsol id. 7,35.
1 Id. Triando! id. 6,35, .
5 pajas rbunar'.Ln®, 5 0Q.
2 cajas pastillas G®|rin©n JEt©* 

ttoe.-7.60. !
1 fraseo Yodos Puy, 5,45. ’
2 caías Brotaquitia L. v Ciofo.

12,40. ' • 4  ! ■
i id. id. slmptó, 5,00.

„ 2 frascos E.s®uc|a Z^tópá?í$»
A* 3,00. . ix i

S di. Id. id, 7,35. .... !
f 1 caja 'Mr&eoi oótópo. 3,90.

1 fraseó Lftii:i«noi, 2,85.
1 caja Galdón sellos, 4,60.

V 1 frasco Sacárin® B. V. 100, 
5.25. u í "

2 tubos Imulln, 6,40,
2 id. id. 16,SO.

* 1 fraseo paitterü, 5.00. .
1 id. Como Es!» Ararte®, 4,50 

1 10 « ja s  Hfeofaa* 45,00.

5 «mpol!«s Somltóac, 5,00.
1 frasco Glándula Tiiw, 4,70. 
8 ampollas, Digalen®, 4,70.

■ 2 id. Suero Aniitfflcft fiaypr
60.00. /  ! í '

3 tubos Pota. Perfhirsft, 6.79.
' í. paja jMtódon!*mixui cora®. 
&55. , i . i

i  fraseo P¡ancr%a$on cesar** 
Lia. 5,55, l ■

1 id, Ovffldn beDn. Lt\ goPs, 
WO. ' \y í 7

3 amponas OpaOTm Ajiniaia, 
435. • ! L

1 tobo Pwnavlr®n» 1,25. 
í. ampolla Amtisín EstaíSfooi,

5..80. I ,
i  id. Sd, 'Estropea l',50.
5 id. áaíibroBOopñumopSSs, . 

19*75. ' I i
4. Id. AníÍTi©umooocico, 15,80.
3 Id. Bstrpco. polivaiata, 11.85
6 id. id. pueponal, 21.70.
1 caja S«©ro ■ aníituGicleo 5,55.
7 id.' Pasta Gapido, 4,90 y. 9.10 
í fraseo Elixir ÁatirSc tí^lcof*

6.05. .
35 faros Peareítón 

(con tapia), 105.
» 12 id. id. Id. sin Tapa, 30,00.

2,5 gramos apr®. Dimiaffias- 
3o lambern®!, 0*65.
■ 3 id. id. Oltocpfaiai CJk » .  
8*25. i'

1 id id Salelteto Entina, 6J89 
1 Id. id Aoamtima M«rdh* 1ÍJ30 

» 2 id. id. Guanina, 1.50,
30 id !d. Colargol fMyBm, 

14,09.
4 id. 13. NIM® PoÜQEffpin», 

3.75.
5 id. « .  AIoxII, 4,15.
10 Id. id. Brootro BttMdieo, 

8,15, ' í
,1 id. Id, EtaiUfíIm®, 14,25.
1 id. M. Atropina, 2/10.

' J  Id. id. 0 4 ,  ’IESQopotóerSnW
7.50.

2 Id. Id. Esttptterfctó, 10,10.
0,50 Id. id. Sujlfato otrlpco 0/^  
1 id. id. Hfcjr®®)10*®*0 Arwoltei 

3*00. ' ' 1
- 0,50 a  m. Dlpaln® crlsfifct
2.00. i i ■ 1

' 0,50 la. id. Afeonldn®, BjSO.-
1 Id. Sd, ÁÜpIfla, 3.00.
í  Id. fd, Htemottn®, 4.09.
8 ,Id, |ds mwyfifáói 

iao, 7.S0.
0*89 Id. id, C M íÉó papavierf-

ñ í¥|
2 id. íd, ACopit, 1.60
1 id. id. S-ultató ¡duralsnad, 2.00 
í id. id. Brucína, 0,25 

? t  id . id. iDlaeÜlmóir&nia, 2,50 
SO id. lid. licor de Frmtw, 0,65 
90 id. id. h m ém o ,  5,40 
50 id. Id, licor Vías STle&a, 

0.25. • ' i '
SO Id. 131 dorofarsp, !J|  ¿

40 Id. M. Aeltalo Hmióatea llg 
0.25. ,

190 Id. m. Gomen®!, 3A10
> ,40 Id. M. Licor íl® ran5ts®!d'® 
0,50, i (

10 Id. Sd. Coliodton, 0,20 
125 íd. id. Creosota, 2.00 

■ .89 Id. fd S®í ít1:T;itP:i*a,,vy)0 
SO Id!. Id, A?coh.®! monis, ?po 
20 Id. Id. Cr-eosote Rav® 0,60. 
90 id. id. Esto. fio. ÁcarJer, 

*,50.. 1 í
70 íd. ta„ « .  'fd. ArdeatScfl. 

14»-
¡ 100 Id. id. Id. fd. Adormidera!
1 75
• *30 Sí. M. .M. Id m ^ :A , 7/0.

78 .id. id. id. Id. B!«73«tío!nis/
1,40.
* 80 id. K. M. Id. Biayteís fcmKro. 

120.
40 M. Id 30®. |d BMo FSorova- 

fo. 1.00.
SO fd. Sd. ia. Sd Peída 2.00.
90 id. id. M. Id. Id. T -̂anquiJa

1,80.
• 100 Id. 10..íi. Id, Aceite ibaíetíb 
a*75. . 1 i
/ 90 la. Id. ia. |(i. Cidra;, i'.80.
’ 70 Id. Id. Id. Castaño'ítóate
1,25: ' ' ’ r
*70 M. id. M. Id.,', Oantoaian®. 

175.
20 id. Id. 10. fd. Corftan'jlo, 0\40 
70 Id. M. M. Id. *C. n'arnn'fo 

f  ' Y
*40 Sd. sa. m  Sd. CoHKioo, 1.C9

: 90 id. fd. i0. Id. Aclco rsiees', 
1*80.

90 n .  i®. M. id. Cáñamo an-
4.05.

50 id. íd !H. Id. Cáscara sagba 
waf. f,15 ' 1
• m  Id. M M. M. m ríM  0.20 
: 60 id. íd M. It!. P'almlona 1.80

30 fd. Sd. W Sd. Drosd&re, 1.35 
10 Sd. W...M. Sd. Espfeo Cos- 

ym. 0.25.
' 40 id. fd 53. fñ -TWewWí Timte
Ojo.

60 fd. ff. m. ’íñ pmforwm 1.50 
90 id. i¡0. M Id. Gnm«eo, 2.25 
80 Id. fd. ili. fd. Gmnada, 1.25 
90 id. fd. rn. |d. Gnlsenlo. 1,25 
90 Id. id. íd. id. Hfeírartus,

18,50. ' i
m  Id. M. M. !4  HñmiSüíls* 

U ñ í .
40 id. Id. U  Id. lí, mechó 0,80 
20 Id. íá. m. Id, Inacacufeja1 

1*80, . ' .
90 íd. id. .lid |d. liá’ífopapdi, 2/50

- 10 id. id. Íá Id. LobiBs, 0,25.
' 70 Id. Iá. M. íd. Mora, 1,40.
v 70 id. Id. .18. id. Membrillo 1,55

10 Id. fd Iá. Id, N. tí© Kola 0,20 
40 id. Id. M. 14 N. m  vene©* 

400. :
m  id. 14 íd. a  opio, m
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70 id . id. >«. M. Ph-x^'v, %iQ m  id. id. itJ. id. Pohgndo t,m  
00 i.d. id. id. |«j. Quebracho

2.25. ! !
40 id. id, >1, id. Ruibarbo 1.00
1'! id. id id. id. Tlíti-ünííi, 0.25
00 :d. vd id. id. salvia Pu

no , >¡iO.
50 i( l  id M ir!. viólete, 1.25
60 id. id. id id. VHuurm, 1.80 
10 td. id. id |d. .W dr-iana, 0,25 
00 id. id. id. id. Zarráparrfllia 

2 ,00 . .

80 k?. id id ' fd. Tr»tnenl5tn®.
1.00.

100 id. íd Id. id OnTdivrPt 1 50
AO U) id. id/ íd. Tor.iíU.0, OeG .
50 id. id.. AcRtMr.i*ira}« alín*ú-

fsico. 200 .
10 id. id, A.nnten'aí., 0.50, 
m  i>\. Sd. An ti nimia:, 5.
80 id. id. Acido m u ch ín tca  

11,00.
00 id. id, Ainvinol. 2.50,

• 50 id. id . Acido nfcrlcm 1,25.
1 id. Hi. Ar í n o l .  0.25. ■
3 id. id. Ai-0''OV!na, 1.80, '
10 M. id. Atolón. 4.60. \
20 íd.. íd. Ammtonhyv, f;50 
‘20 id. id. Benzoato GuayAcoL 

2,20-f ■ .; : ' I
60 id. id. Borlen!», 1.
60 id. id. Bromuro aJeatóbín,

2.25. ( 
'50 id. Id. Brorowrai, 33,50.
50 Id id, Cáscara sagrada, 0,45 
10 Id. id. Cnioffienlims, 3.80.
10 id .id. Garlv3 amoníaco 0,10

• • 10 id. id. Clorh.c sulfano, 1.
150 id. id. ■GAtendAnos »il va

por, 3. í
. 50 iíl. id. c ía  Mi&noeola, 2,80.

10 id. ití. Diiníal, 1.
40 id .id. sulfato lesp^Hesítv

«7,60. I
25 id .id. DinmterOj 6.75.
5 id. .id. íptialquin'tt, 1,30.
80 Id. id. ForoSaío g e ,’ 19,50.

' 20 id. "id. p^acctfnn,' 0,75.
IftiA ¡id. jd. Form iato  sódico, %

't 30 Í.1 id. Fosfato potasa, 0,75, 
30 id. id. .GnavifirrvAr, 1,25,

! lo  *d. id. Helmifol. 2¡f>0.
¡ 40 id. M. Hidonal, 5, i 

109 id. M. HiOlmítoíl stoeni'
2,50. I

SO tíI. í¡cl. Wftoogtohlnia, 1,90. 
10 id, id. H©m.oferuí, 3,70. 

i 10 id. id.' Yoílofiocnro,, 0,80. 
v 20 id. 14. Yodol W M  
í 100 id. id. Yorlomr-tííSctí, 6.

5 id. id. L¡«c|.; .?finín!ft, 1.35.
?0 id. id, Yetaíbulina, 6,40.
5?0 iu, id. IjuraÍTLfil. 22.70.
10 id. 4,75.
5 Id. '|d. ja r a to  pitóla dn% 0.70 
50 id .jd. M^íiabíls'ufi&td potá

sico. 0.25.
50 id id, Novoctortte, 9,45.
60 id. |d4

10 id. id. Oratnfc, 8.
.20 íd. jd Protargoí, 2.
30 Id. id Paitó.¡ja, 3.
50 |d. id. Ne-»íona 3,10.
50  id. id. Perívidoi de duí,

4,50. tó 1 í
20 Priamidon eomnt.n 2,10.
‘20 id. id.- Pcrhidroí m'ágnrfa, 

1,95. 1 ' ’ 1
5 id. id. Pfmrnídoi, 0.5a.
'30 id.' jd. -Sa?ici!ato cint f 
100 id. id. Pancrcaitrrc», 5,25. 
60 id. id. Sanpsnina, 2.50.
,i0 id. ¡d Snífonn!. 4.80.
1O0 id id Ftof.o ÍMdtohpa, % 
50 id, id. Trienal, 5.
5 id M. Tanalhína, 0,25.

"5 0  fd. id. Teo-braninA 0,80. 
30 jd. |d. TTrof.ro’>ina, 0,50.
40 id. id, Y,dc.r¡ana!'o pg.. 14,40
1 id. id, Vaterinnato hierro, 1. 
20 Yofbrmo, 0.60.
20 id. id VBronat 10.
■;;0 id. id. id id. sódico, 10,20. 
30 Id. id, Xeroformo 2,10. 

v 100 id. id. Bicarbonato so4 
¡sia¡ pnroX, 0,50.

200 id. fd. pastillas menta, 1,20 
50 id. id. Alcanfor. "1,50.
80 id. id Cloruro ($5., 16.
80 id. id. En (minina, 20.
80 id. id. Acido saífc.o 1,60.
2 id. id, Alisto! 0.35.
.80 id. id. BcmoniOftoí, '1,80.
40 fd. id. Benzoato sopa, 0,80. 
50 id. id. id Hítate, 2,50. .
40 id. id, Cafeína, 2.
100 id. id. Azufre dorado, 1,10. 
20 Garbo.e Ipina, 0,80.
20 id. id. Diontasa, 1,70.
60 id .id, DiíTmAntof, 3V25.
20 id. id. Escamonea polvol, 

0,25. I ; U
1 80 Id. id. Eiufom'v®., 6,40.

10 id. M. Eiii.qvilnS.na, 2 75.
100 Id. id. Ftenolbatína, 3.75.
20 id. id. Fosfato bismuto, 2,80 
100 id. id. GlleofosMo c a lila s  
200 id. id. id. sosa, 60.
10 id. id. Glincosia, 0,25.

• 50 id. jd. Hiposfosfito Kódl- 
00. J .25.

40 id. Id, SU. Caí, *f. '
40 id. id. TnpuHno, 2.10.
70 id. id. Nuiez vómioa poE- 

VO, 0,65. 1 !
30 íd. m. Chqatafo tí«Wo, 0,00. 
80 id id. Op|o 'polvo, 6.
60 id. id. BialJiíiidon® polvo, 0̂ 50 
H0 Jd. id. PortoWlníí», 14.70.'
80 Jd, Jd. Pnlvo diíitai, 0,30. 

t 50 M. {di. Popícn® Polw, i,65 
v SOft íd. M. Pepsina 5,50;

60 Id. íd. fd. ese» % S,3ü 
60 id. id. Sialidteto f a1., 2,25. 
80 Id. id. id. safeM, ©.
40 id. id Salve, 1 :
10 Id. id. Sube bSsir. :fo,. Oga 

. 40 íd. id. 'flocoí, ' 
i 4  ldt 0j&

. 80 Id. id. Tlmol, -i 
10 id. id. Sacarina» 4,50,
200 id. id. FcreosAhil, 2,25. 
7 fraseos de 100 pvainos 

.rn ciiit., 70. •
1 kilo fosaffo hierro, 3,50.
1 id.Kermes vctr.o, 4.

-■ 1 id. Oxídalo hierro, 9,20.
1 id. Fosfato mar o, 20.
1 id. Acetato sos®, 9.

1 25 ¡rramos Yctradafo sosSt, 5.25
2 frascos Tócetof 10 grs, 23,30.
3 id.id. 5 id,, 17 55.
3 ri. x 25 ¡f. Acido mnchíni» 

CO1. 25.50. I
2 b'<>íes xK. í  esencia Pelbu 

concn'S' o, 40.
i frasco 50 ¡Tamos Mornten, 

11,70, I
100. eramos Baila'.0 Tolñ seco. 

2,75. ' . I
100 id. Bálsamo Perú, 3. '
!  litro Bólsnmo T/no l-ldad, 5 
200 gramos í.,«nnh'te, 2.
200 id. Vachina hlaiic®, 1,50. 
50 id. Acido láctico, 1,25.
100 fd, jd. nítrico. 0,60.
250 id. id. fAnteo. 5. »
50 jd. id clorhídrico, 0.35.

, 100 Íd. F'Cinof, 0sf)0.
500 id. Percloruro. liierrn lie.,

1.80. . ' l *
250 Id. Amoníaco, 1,25. ■
100 id. Piridino, 6.50.
500 id. vino Málaga, í.
300 id. aleovol nítrico Fiero 3 
200 id. coñac. 1.
200 id. Esaneia Bsnlicgr., '5,50. 
23 id. Acido acrático, 3,80.
'300 id. Fosfato ca í golatin^

1.80. 1 I
500 id. Fc-rpinol, 4,20.
400 id. Eucaliptos, .5. 

í 300 id. Esencia naran^.19.,
50 id. Acido laccófice, 0^5.
100 id. Alcohol día meniso» 4X50 
150 TTlalitol. 2.25- .
1 lliro Bal uEioravr-ntl, 10. 
500 'gnomos Creta, 1.75.
50 id. GomW .polvo, 0,25.
500 id. TJactor, 5.
150 perborato sos'®,. 1'».0.
500 id. Ciswuro 'digo C11AV 

no Ciervo,. 20.
500 íd. Citrato sAd{oo. 4,70, 

i' 500 Id. Oxido cin, 1.85.
200 Id. Clofrato Potásico. 0,'JflL' 
200 Id. Acido cítrico, 2,00.
800 íd. Sulfato cinc, 1,60.
67 frascos con tintaras prt»pd 

iradas ü® distintos fan ^ o a , 67.Q0 
1 í>0 grttmós Accthte pfemoy 

0,40. •
1 kffo Asnjfbe pi^araido, 2.00.

1 50 gramos P%t, clorato, 0,20.
200 id. Adido M ríeo patva 

0 80. I ' '
. • *800 AímrtW  ©ufé». 1,60.

200 íd. Adido tiiTirico, 2.50.
'.800  id> ú*&sgm W
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300  í f t .  C o ló m b 'ó  ?7o ív o v 1 SÚ .
, 2 0 0  Id- N n © z  m o s c a d a ,  2 .5 0 , 

100  Id, C o n d u r a n g o  p o l v o ,  0 ,7 5  
* 1« To  C r é m o r  s o j u b lh  ? jj& .

• /. 500  p ira m o s C ra c-a s e K to n ie c iU  
EOS, ,2 .5 0 . -

i  k i l o  K a - '¡ h i . 4 ,0 0 ,
* 50 0  a r a m o s  C n lan ®  p o lv o ,  4 ,2 5  

2 0 0  id - L a c t a t o  ti f e r r o ,  4 ,5 0 .’ 
20 0  id . L a o t o f o s í a i o  c a l,  3 .6 0  
50 0  Id . N a f t o l  E .  10 .60 .
50 0  id .  N i t r a t o  s ó d ic o .  4 ,5 0  

, 3 0 0  id .  N -m N  d o  k o la ,  1 .8 0 .
100  id .  C o m p e  T Jrot.rd.pico,' 1 .5 0  
60  id . C .ornpa T .-oV n-M  10 ,0 0 . 
50  ir!. B r a g r .  1 .0 0 .'
1 -k ilo  SaJácijafc© in a g u icr i®

30 ,0 0 . !
300  g r a m o s ,  S u l f a t o  

0. 5 0 . -
50  i d .  m .  c o b r e  0 .1 0 .
3 00  C lo r - ir ©  A m ó n ic o ,  1 .2 0 .
600  Id . T á r t r a t o  s ó d ic o  pofe»s%  

7, 40 . ! 1 ,

100  id .  O x íd a lo  h i e r r a ,  I 2 0 r 
75 0  id .  T a n in o  a l  a l c o h o l  1 5 ,0 0  
3 0 0  id ,  M v ir a  p o lv p ,  1 ,5 0 .
50  id . L i c o r  c íe  B r e a ,  1 .0 0 .
5  c .  d© 10  g r . a l g o d ó n  p o l v e r a

3 .7 5 .
4 0 0  g r a m o s  S a i o c i M o  W m iío , 

5 ,4 0  ' í „
1 0 0  fd . X era g a to -n K , 0 .5 0  
5 0  Id . M a g a  C a ld o .. 1,0 0 ,

\ 1  I d lo  M a n í » ,  3 8 ,0 0 .
600  A e t a t o  a ln m in íc c ^  2 ,4 5 .
5 0  g ra m o te  L a  c ia t o  c®I, 0 ,6 0 . 
5 0 0  id .  ip ia rm a o g a n a ta »  p o lc o ,

2 .7 5 . . - I [
5 0  id .  O x id o  h ic o  m ñ m á t í k x h

t o o , '  '• • f
2 0  Id . I j e n ig a l lo í ,  7 ,1 5 .
3 5 0  id .  L o c o p o d í o ,  1 .60 ,
1 0 0  id .  R e sr -r n in a , 3 JÓ .

. 5 0  id .  A ía in ,  5 ,0 0 .
1 0 0  id .  V a te r ia -n á  p o l v o ,  D.7 0 . 
5 0  id .  G a t e d n ,  0 .5 0 .
1 0 0  id .  M a s a  c in o g fa s ia ,  3 0 ,2 0  
1 0 0  Id . B r o m u r o  p o t á s ic o ,  1 ,5 0  
7 0  id .  id .  s ó d ic o ,  1 2 5 .
5 0  id .  id ,  a m ó n i c o ,  0 ,7 5  
60  id  id .  le s lr ó n íc o ,  1 J 0 .
5 0  id .  id .  caá, 1 ,5 0  
1  k i l o  R u ib a r b o  p o l v o ,  &D0 . 
5 0  g r a m o s  Y c f i o t .  «4 5 .
1 0 0  id .  T ártrlajto  fén ico »  p ía ,  

X3 5 . i ' ’ r n
5 0  Id . C t tn a fo  t a f e H

t 2 5 . ¡ 1 I
7 5 0  íd .  S i i f m í f t  « r t n i f n * » ,  8 ,7 5
S W  id .  'C o m p B  T * r n m & a » t o ¡

’ m  fd .  id ,  g w títa A s !® , 5 ,0 0 .
( 8 0 0  Id . '€ !o m * * >  c a l  pm io ,- í .6 0  

2 5 0  id .  F o s f a t o  o « t  2 ,0 0 .
* 1  k i l o  O ftín ad íB a, 7 ,0 3 . .

'S I  g r a m o s  R o ld o  h o i% ,  1,0 0 . 
2 5 0  id .  T o r t o r o  c a ó t i c a  3 ,5 0 . 
1 0 0  id ,  S u b l im a s ©  c a p r o s iv o ,

to o . . . I ■ I «

1 0 0  id .  S a l j d ü c o  n iS r e o r s c s , $
5 .0 0 . ' $

2  k ilo»: P o l v o  ¡u-ngvueínio. P o p u |
Ion, 10,00. 1 ' ’

1 0  g r a m o s  E x tr a c te »  I V  © p jo .f
3 .7 5 . ‘ " i |
- 2 0  id .  E rgofÍT ia , 2 JB0 . , 0

1 0 0  id .  ( V ic ia n - u r o  m e r c u r io  
6 ,5 0 . '

2 5  id .  S u l f a t o  e s tr ijjg m n a , 6 JCÍ
1 k i l o  A b r ó t a n o  m > » eb o , 2 ,5 0 .
2  f r a s c o s  d e  25  g r a m o s  O p ííU  

Viérrí'C. 5 X0 0 .
2 0  g r a m o s  E s F n c j1 R cla-vo, 1,3 0 . 
10  id . lv ’i'C-n]ir4 o l ,  '0 ,2 5 . ' 
t  k i l o  J a la p a  p p ’iv o .  8 .5 o.
7 5  g r a m o s  R s e ñ d » »  s«M n® . -1 ,5 0  
25  id .  jd . R a d ia n  Si,. 0 .5 0  '
1(10 Id . id .  M e n t e ,  4 ,0 0  
1 0  id .  id . N a r a n j e r a ,  0 ,3 5  
2 0 ' fd . i-d. P in o  g ü v B s tr c , 0 ,6 0  
2 0  id .  fd . id .  S i l v e m ,  0 .5 0 .
1.00 M . Id . B erfpkrnofca, 7 ,1 5  
1 ¡ a lo -  id . E s p l i e g o .  .15,25 '.
1  id .  id .  i d .  A n í s ,  2 1 ,2 5 .
10 0  g r a m o s  T o r n i l l o  r o j o ,  2 ,5 0  
5 0 0  Id . E s e n c i a  R o m e r o ,  y in *  
5 0 0  id .  id .  T o m i l l o  blfiincoj, 

Í1.55.
> 10 0  id .  R onzoaifíO  B en c íT o , 4 ,1 5  
'■ 6 0  id .  E s e n c i a  n a r a n j ia , 1 .5 0 . 

1 4 0  id .  id .  c a ii ie la ,  '2 ,4 0 .
1 0 0  id .  id .  H i n o j o , . 2 ,0 0 .
60  id .  id .  A l m e n d r a s  ¿ s ja r g a ig  

7 .2 0 . (- M i  '
7 0  id .  id .  m o s & t a ,  7 .9 0
1 0 0  íd .  Id . IíibíVi, 3 . ’
8 0 0  id .  Q u in a . .c a lis  p o l -  

Sswx 8.
7  p K h m m o r e s  J e r f .  1 2 ,2 5 . 
9  c » i » s  p o l v o s  E n a t e la id i l t w

C r is a n t e m o ,  5 ,4 0 .
2 0 0  g r a m o s  H i t r a t o  .p o tá s ico ,.'  

0 ,4 0 .
1 2  B o t e s  p o r o e la p ®  eo ,n  la p a i  

b l a n c a  ,4 2 .
5  C o n sC r v e n s is  c r i s t a l  c o n  t a -  

pai, 5 .
8 satanes de tima' pesaba, mi&ta- 

ülanóXa ,4 , 8 0 .
■ 2  b o f e s  t i r »  g a s »  e s té r i l!  Yiou 

H o f. 7 .
■ 11  b o f e s  t ir s í  grss® e s t é r i l , ' 3 3 . 

4  piaquiietes a llg o r fó n  « estér il, |  60  
2 5  v e n d a s  icittyiesadias Id M M to s

t a m a ñ o s ,  2 5 .
2 7  p a q u e t e s  gasí® d is 'tm fq s  ’tl®- 

knfaicfos ,13 ,5 0 . (
2  ¡am p. S u w r a  iáeir!aisoínia|f;tóioi 

d®  5 0  e o . ,  2 . ■ ’ 6.
0  M , id .  Ó t a c o s a d o  ¡de 2 5  ce.»  

ó»,7 5 . v ' i
2  b o t e l la s  v f n é  ( p i in a ,  7 ,5 0 . 

i  1  c a j a s  F in o g B n d l.  P iiám «i(tí«r g ,
45.75. "

Í 5 ; W . U .  6 * . p . ,  6 0 .
; 1 2  b o l e s  Efcjra g a s a  ra iacD . 2  
p o r  5 , 2 1 , ■

2 9  t u b o s  p io tó a d ¡a  
s a  m  ¡ d is t in ta s  íü a s c s ,  65 ,2 5 .

j r o  iy.i'f)¡afl^V'ÍTí  ̂ p‘rod'U'C- 
ío„ H J v

1 50 a r . B!<r)-T;nL 4,50..
5 /' ‘ YoíloítVrnucá 1

fo o r  •, tí Y 505 (
: í4 O*?’» /No N'orro--r^nr>rv:\ 85)0.
. * tr-sco ?§ írrf Anír.-v-ol, Kiú'5 7 ^ 0  

/! Cf-r. . Ci.nro nT-d;̂ .
rjjü.r’fiT; nr~ \ nT>.crf>5i. ■cíi<n -cHev
po^ m  can pne-rtas ele crl!> 
,t&ly, 1 2  00. ' ;

U na mesa rr, n a f r a d 100
ANtPn i ■ vie.F )>fíqTjrrnet)n 

f U d'-fi/ct formn.nr!.?.> cna-
Irr

< ’  ̂ i¡B'nf-!r'ía rfiF ¡̂j" ■ joví'cj.í ípr: 
r r  ln  iT n  v  r \o -2 ¡NL'Ir ^ v .n ^ r ,  d n  
i  un A ¿V). ’

Ihiri' básenla parn- p^r!sona Se 
ca'n¡acir]¡ad 130 Vil os, 150.

C,7¿ trc  b '’t¡Hc ŝ d r  rr í& d ern . 100 
T.Tir̂  'Oslanterfa con m i -

rliania-d.as, clos rio oíl^is de cris- 
fal y cinco de madera, 300.

Un hk)sil ¡ador pera tnídrdq 
con 16 o jo n e s  y  cinoo pner- 
tñia d¡£ dos h'OinR., 350..
■ Dos básenlas con s ’ois :c:Qrre¡sl- 

pondienf.es pesas, 60.
; Señí tarros r r  andes ürís eri¡s- 
&1._ con tar>¡Hriepa? 30,

Un¡a . esíianfcrfa con. m-nî ye !aín- 
rd»%iiad.a.s ;r|P> 'madera y en el 
pnc-'irpd' baio  51 caión^ D00. d 
■' Un yel-aclor con pie de h ie rra  
“y plfidra -díe ínárm'ol, 10.

'•Qs b t o  estanterías de m^íde- 
fe  con cinco • ¡andaecidas ’ v  los 
^njerpos ba|,os coa dos pocrías 

cristales, dos .da ellos p¡£ür- 
fidos, 500.

O tra iestanterfa eon ¡0;efí  ̂ S¡8- 
pfaríam-'Ontos, 50.
,k Im  pnplfere, 60.

U na mesa esciltoHo, 45.
Una «escalera de miaid^ra, ¡3a 

Silería, f5.
j Otda iden 7,50.
» Dos m orteros pora hacer mf?> 
rlícíam^nios, 10.

Un eraniaT.oiio, 1:5.
1 ionio clriye., 100.

• TTn m echero Pjfivmsein.-, 5 
Une: ¡apirtr'atn. pnm  propélláh 

rlón. de oxigenó, .50 
' Dos lem birlos, 3,

Dnes miatnacies, 4,5(1..
Cinco tomos de gran 'epoU 

clOpecfta jdc Oiiimtcn. Industria, 25Í .
O-ninc^ i'o.m«o¡s de la erjcdofor 

pedia eorcpír.i& ,rlv V fo n x i& v k i. 375 
■i Se hace c-mUer (iolios
los m  erj.cn^nu^ü!
¡en '- ir* ser'yS’v.-'.lciC *■ e:;v'W.^

Tmporte 'ha- o^nticlj^d .de pie-̂ eh* 
t̂íOfs 8.123U5,

Díñelo' en P lnsopda ^ 25 
Is^oslb de 1*337 •—QoD.0' "Fiemán- 
f e . —E i jSeere;torio, Joacínía d i  
L o , ■ i !
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v b 'U .n . ütí ?o •’ ;-¡'
¡"I si’fv r d /: ¡> ,'ti •' '• , «
to ic iá  i l u  e-;<\:k vina uc¡ nra-Ja 
(Oviedo') bícrJfnisi.}n pura te. te-Y. 
fnicri.6x* di * 'e.vpo^jr p« l. •> u .1 
fin cíe ¿hyíteiár a-dw i n ' vil.--aste a~ 
TOorOe l a ' rtespo¡te;*'ibilhte G civil 
que d.efrt •crtgbs# a  'd o n  
Jesvís T¿ • vecina d‘>-
Snma-ch\. corno eonsteToerírta ¡d¡$ 
la oposición al Ir hado deí Glo
rioso Movimiento Nucioiv¡u7 sio 
cita por ovi'tiío- 0.0 la presenta 
cédate $ du’fjo mdlvidrm que tu
vo ¡su domicilio en *el lugar ¡&ix 
tes w c í i o  y  c u  yo actual p a ra d a  
ro  so dcueonocé, para que en M 
térm ino de och'o días hábiles' 
covnnare.eca nní-e Ytee Juzgado 
bien perKOiiahnmito o -p o x  erc-rl 
ío, donde pueda ¡aletear en s ú  
i i c f e n ^  l.o q esthno imcrteario. 
bajo a percibí mteafo- da io que 
liada lepar -no lo verifica.

P ra rte  28 de .agosto de ;1937.— 
Segúralo alio triunfajL~~EI S e- 
crcíaMo2 ’ Bolsillo Serr&.

En rtrtnu de lo eispxiésfo po*! 
el señor Juez primera jn$j- 
Janeia de esta vüla dé P ravi*  
(Orteífo) designado pera  la iqv-,
É ru cn é r Je! -exp^dlenja e o * t . el* 
íin  he ‘•Wilarar -.ád.m i ¿r »,ra t t y í i -  
p ien le  r:iO;po:xidabiih' 1 civil
orne . debo exigirle r do- 
fut |í/eo r-o r V;alk?. veon#  te# 
SoirA lo, f¿n!r;a c o romera •. ?a ite 
la  opooiyJo. ¿u tro o ií * i> Ola* 
rioso ¡V; - v ir'-jí eu i o. N fú* y , . . , 1  fie 
iciia p o r  ■ > ^ í c .  de p y *&V'tttei 
¡cédalo & do * o. ¡ w i b i ú u o  que ¡te 
vo su  vk/orr-do m  oí lugar tan 
tes dicho • cuyo aeteal. p a rad e 
ro  -so desconoce, p ara  que >m. o], 
térm ino  ü u  ocho rifas, hahilos) 
Cí)rnp-areyÁ‘0 onle esto Juzgado 
biVo ;>•' e o )>¿ ( ¡ c  o po r r-sxrri 
ir-.., xh):r̂ f-.;v pirada ydymr a i  su 
dro í v< 0; hí.v , « " ;-.y )X- :y’;sarco 
bad-i ■>■■■a r c H . i n c  opto do lo que
ha_\«a h ^ >r>r u-. h. vx-rhd.ca.

Pro, 28 de aeosbs tu  — 
Sogiuído uño tvium&L-^ÍEí Sr>- 
cretario, Basilio S o rr^

E-n vfriuS  Tu lo- dispu/Ssilo pr^5 
M &&ül€  Se odropra fer-

tío erfa vPiU vda Priyi-a 
(Oviedo) desi¡.>n.‘uío pnra la áusr 
! ido d:d ¡OÁp'1'-dií:nl-e eon el 
Ivv, dr. rfr,cfa:ÚYk ';, O ; yd ¿S»U V̂t. 
Xii. 1 v 1 (;tv ] . H;s.̂ .. r¿ o:: gí- jad Cí ‘-U 
íppr drda^ exxod'eo ,u rum, l.o- 
rd Y'f:dlü Inel.áp^ y^urco dio 
Svoavvyh;.y óvuívo 'ê .yyevuifívxePii 
ir  epr^Sicldr ni Uiuiivu riel Gio~ 
rioí5(> Movírnlriutu N e.im m l ya 
vil o por mi-hálo de lia 
icédoíd *a didio feobiduó x¡ne Un 
vo &u ílorniciüo en él lugnr 
•tes di.cb'o j  cuyo •actinal par ape
ro se désieoaocfe-, para que a:u eí 
término de ocho días' háhiiésí 
comperezca, imite esto Jurmeio 
biea ’ pecsotiahaxaieto o por 0dcri 
Uy donde puede meqar esi su 
defensa lo qu¡e estime jiecésiario. 
ba[o ap-ercibímieato íie lo qué 
h-aya lugar si no lo verifica. '
■. Praviá 28 dé ¡agosto de 1937*— 
Segando ano triuiíiía£.—¿ I  Sé- 
cretario^ Basilio Seiiía.

F m  virtud de lo djjgpuésto 
'el thfthr |r@r ü'e primara iua- 
tancia de i&sta villa cié Praví'a ‘ 
(Oviedo) designado para la 1 n.$, 
trncc íón  ciel expedien te eon  ef 
fíti ele deolar^r ' ¡adm inistrativa- 

" a  r^spo3dir^ahilid.ad civil 
mm ocha íBxigirsie ¡a ¡do-

JO. Flelís^ N - ^ U b P \ . yecfEa fte
Am onio . M - a  corjiséouexici^ dé 
la oposición sal triunfo d.el GIo- 
x i o m  Movimieitio N'acional .sja 
cita por medio de la presenta 
cédula dicho iradividuo que tu> 
yo sn domicilio en el lugar m x  
tes dicho y  cuyo actual parada, 
ro  se desteom>cé5 par-a que en el 
térm ino ele ocho días háhue-u 
comparezca ¡ante este Juzgado
bien personalm ente <> p 0r  esicri 
lev donde pueda alegar en su 
tt'ofema io que es-ti.me aiecé»arlo 
bajo ape.rcihimiento- de lo que¡ 
hayo lugar si no !<> vexdllca.
: í:vra>iá 28 cié agosto de 1937.— 
Segu-ndo a ñ o . trlíMifal.—El Se- 
fciéíariOj. B-asilio SezT-a.

r f i n  vírlucl de lo  dtUpuiess|o p e m  
ú  %üCjíl Ju% tic. primera i.a$- 
iiahéi¿ ylllk de Previa
(Xíviedo; déjgtiaím para la ins  ̂
fyciúciua del expíádientei' &M >eí 
iia de declarar -atqmiixistoaíiv-s.- 
¿Tioníe la r^sposas^bilidad civil • 
qn-e dehÁ exigirse -a ¡don 
Yjefcr yécino 4 da
GomadOv.como eonsecuenciia ¡d-s 
la oposición ¡ai triunfo del Glo
rioso Movimiento Naciomnl,/ sfc 
cita por- medio de !<a p ré sa te  
dédula ^ dicho todivld»

vu d" ítiicilio e! -Iiií|ar Irq 
tas dicho- y cuya .actual p-nraüie.
? < ,1 de tcoürsod^ pca“-a^qne e¡n ¡q|
lérnñ íio  da ncpíy.iií^S hábiles) 
ymnjumezoa. m ú é  e«ste Juzgado • 
v > n 1 1 -‘Yx a ti ye.) pe o p u r a;;;éri 
J y  Jmv'lo p avos 'alisgar en  su 
aciesis a io qué ns'tim-a ^eoésario 
hap.! laptircíbuBAe^ito- de  lo qu© . 
h a y ir  h  y: r  st no lo yurifíc^" .

Pmvia' 28 de Agosto da 1937^
S-agumío .ful.o úimiUd, E í  .Se*. 
cm wñQ i Basilio Serra.

E î virtud de lo dl^puiaslo p^u 
el. «éüor lu ^ z  de primer-a î si- 
imada tte eM.fi villa de Fravi® 
(Oviedo) dedgnatjo para -la inSb 
¿ruccióíidt del fexpediente« eoíl efi 
fin cíe declarar' ¡administrativa. 
mente la r^spo»\s^l)iHd-^d civil 
q-ulé* áeh& ¡exigirse  ̂ doa 
Jacinto Morjfm vecino de Piív 
ñiaullán, como oansecuiencita día 
la opovsícíóiri triunfo deí Glo- 

■ H.í>so Movimiiento Nacional, s«e 
cite por medio de la presente 
cédala  ̂ dicho Indlvidno qu-e tu 
vo su .domicilio m  el lugar m  
tes dicho y cuyo actual parade
ro se de^coiuoce, para que m  el 
térmmo de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien ■jpérsoaaalrnO'nte o por esicri 
lo, dónete' puedja talegár m  su 
defensa lo que es-tinte necesario 
bajo #pei*cibimi'ento de lo qu¡é 
hayO- lugar si no Jo verifica.

Prmi® 30 de ¡agosta 'de 1937.— 
Segundo mía triúhM~~El Se- 
criékrio5 B-^siJia Scrra,

Ep. virtud <íe io ^ p u e r to  
el sédor Ju^z de primera ' msh 
tmiebí de esta villa de Previa 
(Oviedo) designado para la insu 
(ruceióii deí, éxpédient-ef coB. el 
Im  de 'declarar ¡adininistraiiva. 
mente te re^poaai^tbiljdad civil, 
qjtm /fvba fisdgirstf a doñia 
Florentina Maríhiez^ vedua. dt̂  
CiudiUero ©amo- consiécuícpcia d$ 
la oposición al triunfo deí Glo
rioso Movimirnto Nacion-íu, se 
cita por medio- dé- la presento 
cédula ^  dicho individuo- q-ua tu 
vo. su domicilio en rt Jugar 
tes dicho y cayo actual puf tul-e
ro se . déiiCo¿óe^ para que m  ú  
téraiikio de ocho días hábiles 
coiúparczca ante mié Juzgado 
bien * p'&r&otttímdate 0 For as©ri 
lo, 4ondi^ pineda ialqgar ¡en, su 
defensa lo qu© estima ns-césario 
bajo apercibimiento á® lo qua 
haya lugar ¡si no lo verifica,
* Bravia 30 de ago.s-to de i937«— . 
Segundo año triunfal.—Etíi Sen
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B o rj a

j)m  B¡af:m¿ ümvmm  GIsberi,J mm 
de kií¿truccl&i. de Borj-a e vis- 
tractor üol exp&ítfeuie que <&> 
pregará. ,s
Hago aáb*r * Que mi al' expe- 

diente que júifíttoyo ñ Tifiad de 
¿eslgartuó-a ítófeé* por fe Comisión 
p ró vx u ex a i de Iixcauiae.ioa.es 
p a r ’s d e € i a a r ¡a. :t a d m I -
tístr&iíy&meníe Xa respoBsabUisiad 
civíi que -debe exigirse "¡a Gregorio 
Yijuesea- Gufces, védao de Atoo, 
feoy ¡esa  ̂ ignorado pamdero, 
por su oposición ai triunfo. de! 
jmovJmte&to uaeIo.üñ¿ y ¡a virtud da 
fo que dispone el artículo 4.» de fe: 
orden de ¿a Junta Técnica 'del Es» 
lado de l® de mam? fm 1.937, te  
(acordado- dí&r «a Qicho expedienta
do por medio deí presente que • a© 
insertará m  oí *Boletín Oficia!» 
deí Estado, requfriéndoie para ‘que 
dentro de¿ término de ocho días 
hábiles 5comp¡are£ca aquel ante es
te Juagado y referido expediente, 
pers-onaCmente o por escrito doo.de 
pueda alegar y probar en su de- 
tensa fo que estime procedente, 
fcperdMéu4oI-e que de too hacerlo 
Ce parará bl perjuicio fe que tmbfe  ̂
pe Tugar m  - j

Diado m  Borla y 7 i de Julo de 
11̂ 37, 11 A&ff TfefedL -  RftlM 
Guerrera, 1 .., T ¡ i )

Don B atel Gtterrero GÍsb$rt,J 11025 
de ínsirucddn de Borja e 'ins
tructor del espediente que se ex
presará. i
Hago saber: Que m  ef expe

diento que instruyo ¡a virtud de 
designación hecha por fe Comisión 
P r o v I a c i a i do xnxmfeelo¡uesj 
p a r a  dcc i iaarai r  a d m i -  
mstrativan?ente Xa respons&bilMadi 
civil que ú®m exigirse. ¡a Pedro 
Peralta GIS., vedno de . Afkm*. 
hoy 10 íü Ignorado pomífero, 
por m  oposición ai tenido 'del 
movimiento nacional y fe virtud de 
lo que dispone el articulo 4.a da fe 
orden da Xa Junta Técnica del Es- 
lado de' 19 do marzo de 1937/ be 
(acordado citar & dicho expedienta
do por medio deí ores-ente que $0 
Insertará en ef «Boletín Oficial>1 
dar Estado* requlrféudole pana que 
dentro de* término de ocho días 
hábiles ,comparezca aquel Aute es- 
fe Juzgado y referido expedienta 
personaímenio o por escrito donde 
pueda kiegñv y probar en su de
fensa fo que estime procedente,
apercibiéndote que de no liacerl^ 

parará el perjuicio fe que hubie* 
re Tugar m  derecho. *  ̂ i

Diado m  Borla fe 2í ú® Julo de 
1937, H Ato Triunfal. -  ítatael

; , r  f

 Don* Báfíxéíi Gne'fmxi Gítoeny mt
kfo instrucción de Burfe v ins
tructor del expéufoute qm? .se- -ex-
_í>ye-sará.
 ̂Bago saber: Que eu cC' expe

diente que instruyo a *• lu l \ e  
úeslgojad.óxt hecha por ^ uu u m 
P r o y'í n uf a í. d*T Im ,uu < i- q 
p a v n ú o c i a r  a r a ú nvr i -
id s Ir&ími p e ni £ Xa i;esp^5*s ,<í 
civil crac debí* exlgírs-e T  ̂
eo Cmmm Heój.'̂ do. - *< {< < v e 
Átom, tóy mi igo.oraé 
por su oposieió-u ai o El
movimiento naciónaf y  ̂ virtud de 
fo que dímxme el artículo de fe. 
orden de Ja Junta Técnica- de,t lis
iado de 19 do marzo ue ib37. he 
íacordado dt-ar dicho expediénta
lo  por medio dd pî esonté ípie 
íuserferá en ei • «Boletín Oflcfe!» 
dex EstatK ‘̂équííidndol-e para q^a

■ dentro doí término ele ocho dias 
hábiles ĉomparezca ^quel ¡uat-e es- 
fe Juagado y referido expedíante, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar er¿ m  de
fensa fo que estime pfócedenfe  ̂
.la^rcibíéndole que "de no hacerlo. 
fe parará ©1 perjüWü h  que hubie
re Tugar m  dereciio.

Diado B ñ  B orja a  21 . de Ju lo  de 
1937. II Ato — Batel
Gmczm®., ¡ 1

L e d e s m a

f ) ;o-n 'Ánfoiniai N ío  A.stddilIOj 
' J>u% de P rim a ra  fevSi% cia fe 
, In s tm c c ió ü  d e Ledosm-a^ ^ Inxs 

' ductor del lexpedfeute jqu&
. ia continjxaciá^ se Iddic^':  ̂

Hiago sal>ér: Q/ae provid^n 
d a  de feeha 28 ¡de Jiinio5 
acordó Id oeup^cife de lm  ble- 
mea .de! vedüo de 
eisi de Friamos í̂ iuoŝ  V io  
lotli^no -Gua-dradioi MaiHia, ^ 0  iíf 
ítonado paradero jr podiendo 
ner .. dicho en6&rttó¿> ot..ca 
eltase de bi*Bü®s q*ue no feati si
do objeto de ocupuclém, a loq 
(efectos de í¡a iTespon.YUi'Wlid  ̂

'Civil q m  pnedd dejeforarse, en 
«4 expediente tjfue eontoa el mis
mo se.instouyie, So requiere ^ 
los Directores dte B^neo^ Ca
lías dio Ahorno .̂ Estábíjecímíeii- 
los d© Crédito y Compañías n 
Empresas dî  ooalqüi'ér elasie/; 
así, tomó, a eaaiauier personé 
lea Eafcidi&d o m  m  deposi
ta  admmistrtóó-B.' a  cuaíquier 
otro ecm-oepto? bienes, ^eefo% 
IE'híos o valares de la pro-pfe 
tí$iá de lia persona 
ca fa  «ste ■ laipedieafe sé diñgé 
o btobi®&a de heme pagos «í 
fíi!Ísrao, q¡ué no sesuí jatereses 
r®B.tas, p«ra que y CBh«-
¡gue» refiadón de ios p-xpresa- 
dos hittnes ♦  # -M*
do E.$p"íeiúl. A|rmhi<iofí, <{'U», 
m  m  ínttoerJ», m  p *& *á  l*  m

ptmstd.H íicVid <vvx)0 en deréclva 
pjuUícdn. Se rcrruier;.: •nsí m ísuio 
:¡i Oíuinfeü k iá i\ U )u L iJm
o co-let:tlvt-is. o.d(:.uirñj{}
hfeií:*s ■ 'e íc i:r- ■)'‘a /"ó del í;íi-j 
efo ito  *r .‘r> , po..; . f e n J . 'd Aí 19 
de Julio \.k: Vjd(d purn uue inO- 
santón iialucí.ó-n d-- dichos ble- 
nns, kicíIoUéido s-it sií.uneíó.n. Y 
as?Vnís?.na se interesa a todos 
ios -VcVdtfe y delegados; de lia 
fei^ad% p¡a.ra pee .éer.uítau rfciqt- 
éió.n dfe .-os. qive l̂y&vmxrtn eu 
Jos zAiTilIIaraíiuentos. .Beparíi-^ 
^ní^nfos, liegbiroí? y 
de La edad del. tiiÍmiio7 e
ín viten a iodos tos eatiiVo  ̂ !¡ep-
xu.i i1*- .uaiuijrüfej  dé bienes pro 
‘wi-oY d^i sujeto €t¿ CúOst/óiq p-R- 

, e ' a<mj] n.v-biisf-esrac|<5;ri d.6 
le^os :a este Jazgado-. Esjveciai; 
ia los mismos íiu®s de sa onupa  ̂
oión .p-nov-entívia.
■ L^áesm a 2 0  á ú  Agosto de 1937 
(II Año ’JVkmfal).—El 3J.h-y Es 
i^e^éaL Antonio Ni-0 ÁsiodlHa

Uor AntoCitó Nfo Ásktdtllo,
do primera e

í J6CÍÓS de Le-dOsn.iaT '̂-Tr  ̂
, r ^ r ¿el .expediente 

; c '  ̂inunción Indica:
‘r,  ̂ qaber: Qne m  prmid^n

'd% . - ̂  fedi a 28 .-de Ju.in o, ;s& 
¡aq^r j  ocupación de ios bie
nes *\ í cecino de Tx-iabanca B-er 

óiaitín Pach-o- ,̂ en ig
norado pai-adeco v p-udiendo to 
ner dicho encartado/ otra 
'&!■■ asía de bienes que no si
do- objeto de ocupación, a ios 
eiVct.; < de ' la Responsábdidad 
Ciivil -v̂ e pu-ecla decl-arxirse.  ̂ en  
Bí ox^Aíi'Cnto que cr»níra: él mis
mo ¡fe instruye. Se requiere n 
tos de B a.o coa. Oa-
‘as feil Alionar Esfciibíí.oimieor 
itxs fed Crédito- ’ y Co.m-{>'añías o 
fe;u aT‘és-a?: do cu-alvpder cUrav 

•ia.sí. o-; a citalqrder personé 
eq. y,. >̂ oafe i]¡n.'e mi$& vú. depó^l- 
fo^ •toontostraeióx/ o cualquier 
otro Wü-cDplo, bienes, efectos, 
‘títulos o valores de Ja pro-pie- 
diad tto Ta person-a col Ara ].a 
¡cn- î ©ste ¡expediente sé diiitfé 
o .búln^naj; de hacer p-ago-s al 
mismo^ que &o- sean ixAaieses ^ 

par^ que tengan y %i|re* 
¡guien . ri -acbón de los expresa» 
do-s 'broces b p&gos  ̂ ó-síé 

"do Espacial.. Áí>ercfeSdos<, qu,i3, 
de no h&€ei*b tos pur-arñ le res 
po-nsabiPtoA. ífU'O en •der’Cc'.iK.ii1 
proceda. virpuiere ¡asi mismo
A cuajitife >írson'i'fe jindí'.Viuides 
o oo-nto ifay¡an:. «dquirlUijoi
btones c?° "T Axyopiodad del en-
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.c a rta d o  <u;o p o s te rio rid a d  ;;i l  19 
'di'- Jiifio «h* Í';KH7 pür-U qufi 
¿Anteo. reijHOig^ djehos ibfe- 
.U'DSU. -ii.UiiCv.Uido H'U- sí>.;u-ició¡n. Y  
& s í m h m o 7 yicí ía te m > a  a  toGois 
ios Ilücujufe y ‘d'S JĴ
icí^ iK í^  paya. qu e  ra niit'% v m ia r 
felón do ios .ap&rfc/¿oaH 
ios Auxílt íUnhhiios, RqN-rtáU^
míenlos, Registro» y ü^hsiros 
nie ia propiedad riel $
invihhi Jl lodos ios cudnios tep- 
gan nou'OcÍHii-U-io de biénes pro 
pios dd s-ujido* en cuestión* pa
ra cpi1̂ h%**a manifestación ‘da 
¡clips a esEs Juzgado Especial 
a ios mismos ñiv^ de ¡$a ocupeu 
don  pr¡evoiiíi;vía,

ÍJdicsma 20 ún Agosto ni® 1937; 
(II Auo Triunfal).—El Juez Es 
peciai^ Antonio N¿® Astudilfo,

Don Anloioia Nío Asfcudllío*
J'U'Cz de Priruera Instancia ¡$ 

i Instrucción de Ledesma, e las
jtnictor dei expediente que 

v a continuación se indica:
Hago saber: Que en províctea 

ola de fecha 28 da Junio* sei 
■acordó la -ocupación de los ble*- 
sos. del vecino de Irabanoa 
quía Martín M¡ai’tín- aa ig 
norado paradero y pudíendo te 
ner dicho encartado* oí;r a
reías© de bienes que no lian, ni
do objeto de ocupación, a Los 
^efectos de ia Responsabilidad 
Civil que pueda declararse, en 
el expediente que contra él m is
mo se instruye. Se requieras a 
ios Directores de Bancos,, Ca
jas de Ahorro, Esta ble cim len
tos de Crédito y Compañías q 
'Empresas de cualquier ;d - ase* 
así, cnmov, a cualquier pcruonA 

Entidad que jjeqga ta ^  a je r 
ió. adiuinislriiciüu o- cuu i.^ u ic r 
otro concepto, bienes  ̂ epccio^ 
litiiios o v a lo re s  do |a p ropiee 
dud de i.a persoga, cfcfr'tra la 
cual, este expediente só -dirigé 
o liubiera-a de hacer pfQos M 
mismo-, que no sean iul^ireses € 
rentas, para que tenga©. y entre
guen relación de los expresa, 
dos bienes o pagos a é^Je Juzga* 
do Especial..  ̂Apercibli;iosv qif*% 
'de no hacerlo, les pur  ̂ira le m¡ 
qxm sabiliíi«ul que ei,n derecho;
proceda. Se requiero * así niisml 
lá. cuaiuás operson-as ípaJividualie 
$o colectivas., JdqyAn a.d(T,u/rtd,c 
bienes dé ín propjetí x»d in l ¡tur 
curiado con posKh’iu rhhkf m ;R 
de Julio de Í03G )>ixj.on que p ie 
Sienten rívLiVí'hsn ríe 'dichos i>ie 
jtt'Cs, íudicuph'vj su sííuaeió;n. í 
!&simis¿»o, (m $ ¿pdxtf

los al capíes y delegados de H& 
t i e n d a ,  para A p i e  i A r n í l arx rela
ción ».le ios non apíUNez.c&u ep 
los- .Aniillarareiéntos,. lU-perii—- 
nhéedos, líegi;,tros y GutastroS 
'de la  prorpedM del mismo, . ¡a 
invilén ¡a todos los cuantos teun- 
yau €(rno€in.)iéBto de bienes pro 
pión del sujeto mi cuestión,
:r.a. qub llenan rrvatiifes;Uncida dio 
elfo rs ¡a este Juzgado EspeciaS 
^ Los ■misinos fines de ^u oeupa^ 
e|<úm prCyenliya.

líjehesm^ 20 de Agosto de 1937 
(TE Año TrIunM).A-El Jxm^Es 
p ío c ia i ,, Antonio Asj^iáttp.

Don -Antomio Nío AsfíndOlój _
• Ju®z. ele Primera Instancia & 

Instrucción de Lc>d6sraa/ía la» 
ir-aeíor dei expediente que . 
ia eoiitmuacióiü se índica: . 

í HAgo sabór: Que m  provid^n r 
(cia tfe fecha 28 de Junio* se 
acordé la ocupación de los bie
nes deí vecino de Trabanca G«s- , 
Tiar-O; Sardón López., en ig-, 
norado paradero y pudiente le- 
tener dicho encartado* otra 4 
clase de bienes que no ban. si- ' 
do objeto de ocupación, a los 
efectos de la Responsabilidad' 
Civil que pueda declararse, ea 
el expediente que contra éi mis
mo se instruye. Se requiere a 
los Directores , de Bancos, Ca
las de Ahorro, Establecimien
tos de Crédito'y Compañías o 
Empresas de cualquier eiase( 
así, como% a cualquier persona 
iPb 'Entidad que teqga e,u depósi
to. administración o cualquier 
otro concepto, bienes  ̂ efectos, 
títulos o valores de la propie
dad de la persona oolitra la 
■cual, este expediente sé di,rige 
O' hubieran de hacer pagos ]%l 
misino, que .no sean intereses o 
nenias, para que iengAu y entre* 
guen relación de los expresa
dos bienes o pagos a éste Juzga
do Especial. Apercibidos, que, 
de no hacerlo, fes parará le  res
ponsabilid&d R^e ’ 011 derecho! 
proceda. Se requiere asi mismo 
a cuantas personas .individuales 
o colectivas, hayan adquirido 
.bienes de JA propia Wi wÁ ej^ 
cariado con .posterjoridiui Al 19 
do Julio de i93b, pana qu© pne- 
íAhiten relación do dichos ble- 
nic.s, indicando m situación. Y 
asimismo, ¡se inleñera a tocios 
los tóc.ajíiés jfc íhdegáclos de lía 
ci'énda, péra q u e  remitan relia- 
clóu d'O ios qu© áparezean eri 
los

feldnío^ lUmlros y CMmtm  
de tu jmopicdM iím mismo, i 
inviten' a todos Xos cuanto^ te»-* 
ajan ■c-moclrnic.al.o de b ie n e s p ro  
pius del sujeto mi -cuosUón, pa. 
ira que h%an mAíniestació^i d» 
mas a  e ste  J u a g a d o  E s p a c ia l 
¡a los nuismos 'Íx:ü*%s d*a ¡au= peupa- 
¡ciüo preventiva. 1
' Li6d.esm¡a 20 de Agosto Re 1937 

• (II Año Triunfal).~Njl Jufe ES| 
peciab. Aitt<>nia Ni# .Asfcudíija

' G r a n a d a

Rosales Leyva jo-é r w t a b  de est  ̂
:íuo«.d# • tíomldlía-do en
5eyi[ía? calk ñfe Con&huicia númeso 
75,  n A lt ral Je  S evlilu hijo de Etnl* 
||0' y Ufe Maita, cíe 32 afios  ̂ proeza- 
fio eu cau.áa por ei deJU-o de fturtoi| 
cau^a- número 427-1931,

Comparecerá a « ^  d  juzgado de| 
Instrucción e*d distrito del campU 
Ho Granada^ sito en el Palacio 
de justicia^. q-¡ el término de diea 
íaks, a responder, los ca rgo s‘ qu« 
lesuJan en .nidia causa bajo a.perd. 
bimiento de ser declarado- rebelde si 
no lo verifica. • *

A i  propio tiempo encarga a to- 
das las autoridades^ procedan a la 
busca del mencionado procesado, po- 
niéndolo% caso de ser habido-^ r e ’̂  ̂
C^rc'Sl correccional esta Ciudad 
a disposición cíe este ju zg a d o .

Dado en Granada a 24 de julio de 
l<-37.—É l juez,.— E l ¿Secretarlo* Luia 
M h g im o ik ,

' U re ñ a  Zaragoza Jesús, de 23 añotf 
soliera, albañil^ hijo c!  ̂ Faustino y 
Encarnación, natural y vecino úfc 
esta ciudad.' en la calle de Bexur 13 
y Rodríguez Sánchez Salvador, vecino 
oe esta ciudad ,dormciliado última
mente en esta ciudad, calle de Cia. 
iViarañas numero 12,  natural de Ca- 
d la r, hijo de Francisco y de Ana 
de 23 años, soltero, albañil, proceso, 
do en causa por el deliro qe robo, 
causa número 299- 1935. *

Comparecerá ante, el Juzgado del 
Instrucción del distrito del campi
llo ae G ran a d a , pdto en el Palacio 
de justicia, en c! término de diez 
pías, a responder de. los cargo'» que 
resultan en dicha causa bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no io verifica.

A l propio tierqpo :3e encarga a fo- 
oás las autoridades, procedan a I» 
bu'-ca del mencionado p r o b a d o ,  po- 
riéndolo^ caso d« ser h a b id o , en la 
Cárcel correccional ae esta ciudad 
a -disposición de e»te, Juzgado.

D ado en G ranada a 24 (te julio de 
1937.—E i Ju e z— E l S e o ^ t ^  Luí» 
Mtegímolte, 1
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Maya Surt*i.tg?> Agaplta, v*cino te¡
gsta ciudad  ̂ domluiiado úlilmarncMie  ̂
en la mLuia, cujte Ahxir^afercuy 
míttiem 13 nafuiál efe efe.i uuüadíp 
hijo de Valentín y cte Doioreq de 
33 añü&j procesado en cau^a por tí ¡i 
üciilo ^  eieala, caifea numera 363~| 
1933. ' *, ' j

Compadecerá arde el Juzgado del- 
Instrucción dusl distrito del campW 
¡|o de Granada^ -|to en el . Ra*a<¿pj 
de. Justicia,.' en tí término de diez] 
tía», a r^ponder <k los cargos qutí 
resultan tñ dicha cau-a bajo apeycü 
bknfentp de declarado gsbcKkt 
jjp verifica. J
’ 1 Ai propio tiempo '>H encarga a to-,| 
a¿® m  autoridad?^ procedan a Jaj 
bt^ca «tel mencionado procesado, pa-l 
nlétidoio, caso de ser habido*, en la- 
Cáme| correccional o«¡ ésta ciudad] 
a disposición de rd-fe Juzgado. ’l 

Dado en Granada a 'M de Julio de 
1937.—El juez,—El Secretad^ Lm*| 
¿líegimoa  ̂ : i ! , : :. j ■ .i I

García Gastán Manuel* • <fe 2d 
afK>s? natural y vecino de Andrés? 
(Torrax), hijo de Bonifacio y Dtí**re*¿ 
con domicilio en Ja Plaza de sa "Con^f 
tltución . |

Muñoz Requena Francisco Migue:] 
(a) Corrupetat de 28 años, hijo d< 
Francisco y Claraa^ natural y vecfed. 
Gfi Camptía, |

García Sánchez .Juan* vetín0 de 
esta, dudad, domiciliado' últimamente;.
en '-R'úeal fe Cartuja, de esia capital 
.numero 2, namrfíl de Sevilla, hijo, 
de Juan y de Arta, de 40 años | 
procesado en caipa por tí dglLo de  ̂
hurUg número 169-1935. í

Comparecerá ante e] juzgado del 
Instrucción del distrito del campi
llo de Granada, sito en el Paíiciot 
de justicia, en tí término üe diez 
días, a responder cíe los cargos que 
resultan en fecha. causa bajo aperci
bimiento Jíe ser declarado rebelde si 
no lo verifica.

Ai.propio tiempo *e encarga a top
etas las autoridades, procedan a la 
busca, cfel mencionado procesado, pcL 
Riéndolo, caso de ser habido* e,n la  
Cárcel correccional de esta ciudad 
a disposición de’ e:3fe Juzgada 

Dado en Granada a 24 de julio de 
1937.—E l , juez.,—El Secretar^ Luis 
Mkgimolle-* > \ i

Martín L u p ia »  Manuel, vecin0 de 
Rsta ciudad, domiciliado últimamente 
en la mLma.^ calle Canillo de Mcu
raecna, natura! de C afeli de Fe/r  ̂
hijo de Manuel y de Aurelia, ck 
25 ai\os, p ro b ad o  en causa por el 
dkrito 4t número 529-
m  , j i ¡  t , . - ■

Comí*..* caerá ante tí JnzgaQo Üel
ií.ndriu:aón oel distrito del eampL 
j lio de Granada, ;oiio en eí Pafed.o 
gk jiitíieia, en tí termino de 
plag, a r€q>onfer de los cargo;' que 
?jrc-uhun cu dicha causa bajo apcrci- 
blLUíento ele declarado rebelde fe 
no |ü verifica.
_ Al propio tiempo ’&te encarga a 

das las áutoildadeSy procedan a la 
bu-sca fe! mencionado p ro b a d o , poe 
niéndojOj cas o de ser habido* en fe 
Cárcel consocio lai de es(a ciudad 
a ul--'püolción de est§ juzgada.

Dado cu Oranadu a 24 de Juilo de 
!937.-~£! El Secrctartoj Luis
MkgimoiÍQ,

IV ío o d o fla d o

Rlvas Pérez Félix,t de 26 aijos de 
edad, de profesión jonunfero-, hijo
oe Rosendo y de Agusitna, natura 
efe Couboeíra, término ü-e Mondou 
ñeao donde estuvo domiciliado y 
vecino de dicho Coutoeira, procesada 

'en sumario sobre robo, número 22 
i be¿ año I937b comparecerá dentro 
'del término de diez días, ante el 
fJuzgado de Instrucción de Mon'd'oñe- 
do, con objeto de -notificarle el auto 

g-efe procesamiento, requerirle para la 
íprestación efe fianzâ  indagarle y con» 
|tní¿u.irse en prisión ,coroo compmi- 
Idido en el número l deí articulo 
1835 de la Ley de Enjuiciamiento ^n- 
?minal, previniéndole que de no hacer 
fio, será Qeclarado rebelde y fe p.i 
¡rará el perjuicio a que haya ligar 
feo n arreglo a la Lev'.

M°ndoñ¡edo a 27 de julio de 1937. 
—Ei Juez de Instrucción.*—El Se -re» 
ferio, >  L

L a

I González Cereceda Francisco, de 18- 
?dñcs de edaciv de estado soltero, prou 
1 ifedói pescaciei‘0. natural de Zamora 

parí ido de idem, provincia de idemf 
vecino de Madrid, Ttíuun de las Vic
torias, Serrano número 7, -cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en 
sumario número 2Í5 de 1936, aobrfe 
tentativa de estafa* comparecerá den
tro cfel término de ocho días, ante, 
el Juzgado de instrucción del distri 
to ene! Instituto, de La Coruña. Pala
cio fíe Justicia, con - objeto de ser 
indagado y reducido a prisión, ^re- 
.víniéndoie que si no comparece será 
dceíarado rcbelide y fe parará el per
juicio a que haya lugar.

La Goruña 22 ele julic de 1937.—■ 
El Juez.- 1 El SecrefeiloA J-osé Calí 
^ v ía ? , , •

Marlfenez Mítrtoez JuItof da 25
laíia®i rt* d¡a

pmte'&m  Lüunador  ̂ hijo de Mauutíl 
y úy tl.ani.icu ,.uutur.tti de (.'¡luubra 
pafpdi? «jo Cora ñu. , provincia -en 
ívo r tu ¡a jvcxáuo de i*1 j-va vio - »5 a-hyo,
euyo .úctuaá piareifero prá
ee.sadu cu -¿íu.uiaí'io .aúiuerf/ 406 do 
ÍUa(íi yfroÍ.evíí iaecudio. nunqumoctorú 
útmlvo •düí léruiino do •d.uco días, 
íáutojeji Juzgado da Xii-siruc.eión d d  • 
ciistidtó de .la Aiidiofifeia de L¡a Co- 
turtia, Paliado tíó "j-asiioiiá̂  con. ob
jeto  ̂de m r  reducido ¿  pvisiiója, 
proviuíénidoia que :>i. no ■üonj.j'uu,oaá 
sierá, decfemdo i^bidéo y le piarui’á 
id perjuicio a que Laya Tugar.

¡La Coruñia 27 efe jubo dé .Wp\ 
—El Ju^z. — El aecretajio.,.

Z a m o r a

Sáuchea Gutiérrez Ikisüío, híjoi 
t e  José y- t e  Vaieutiwa / kíIujioI
do Bóveda de Toro, Ayuuiai'iúdUo 
do id.-, partido .judldaiLde Fuüi? ta
queo, provincia da ./Uimona, de 3(1 
lados uo edad ,do ostiauo eas-aido, 
profosliéíi jomafero, y as sí- * 
guieníes : peío negro ,o&j¡as al pe- 
ío, ojos castaños, coíor morreno 
soiías parlícufetres oo-s eioatrices 
bd' pierna 'O-ere-clua .avecindado úl- 
timameuie en Bóveda de Foro, y 
procesado en causa cnmínaL com
pulse cera ea término de 'diez días 
¡ante e¿ temente juez instructor ¿el 
regimiento de Infantería Toledo nú 
mero 26 (ion Teodosio ígíesias Her 
ttiáüdez .residente en esta plaza, ba
jo apercibimiento que de no bíee- 
tuiaino -será declarado rebelde.

Zamora 21 úb julio de 1937. II 
Año Triunfal. — El teniente juez 
instructor, Teodoslo Iglonas, ¡

P a m p lo n a
Don Ciarlos Miaría García Rodrigo y 

. ¡de Madrazar> juez de ínstruccióiíf 
¡de esta ciudad,
Por ei presente se cita y llama 

la Francisco Panera Bár-celmas, de 
27 ¡años. soUcro.. represe)íUmte, y 
Ardonio r Ibiiiagaga ..fauert as, • veci
nos ambos que fueron, de inlbao, y

Leu;/o actual, paradero .asi como 
úeniás circunslauGas bel según 

do se ignoran, paca que dentro del 
término de diez días comparezcan 
áute este Juzgado yu objeto de reci
birles declaración cqmo jin-ulpudos 
en eí sumario número 161 de 1936 
que .se insti'uye sobre estafa cíe una 
bicicleta ai vecino de esta cuidad 
Eloy Legaría * bajo apercibimiento 
de que de no comparecer fes pana 
irá perjuicio a que Ivuljiere lugar.

Diado ¿n RanipJona a .29 de julio 
efe 1937.—Garlos Mu..t la Giircia.— 
El .secretario- judicial, Modesto Ur- 
bxafe. a • . 1  ¡ ^  í

S a n t a  l^ a b e !

Quites Antonio, ¡ayudante de 
GiíUubuM dví vapor «Fennainuloi 
FiÓm) ^. 1 J ^  l

' 'Calvo. Juan, mo/j> de Cubfertia 
(jtel vapoi «L e m a n y .  i

3391
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Que .se hiúiab^B ñ bordo, de la Motonave donde pastaban  sus servicios en ía m&ftea del 14 de octubre último t e  do.-i de huyeron momentos .antes do ser apresado « Femando r&>», por et crucero ¡auxi-lar «Ciudad de* M&hdu» pro- cesados por e-t delito de rea^M a eiompareoorán '$vt L¿ término de treinta di as límie & instrocíor fca- silente de Jo tanto ría don Ciabbdei ¡Moreno Bmzy c a í  destino en ¿a primera Compafiia de¿ BataHón de Voluntarios Patriotas de Las Palmas, que presto sus servidos eii Guinea* E&pauoto.Santo Isabes! 14 ’d¿> Junio- 4® 1937 —Ei teaífcnio Junas tetmeior* Gabriel Momio. ! [ í
Z a r a g o z a

iGsrcés Barbod (zm m  émñM dtr* sustancias personales y domicilio se ignoran)* procesado "por estafa* comparecerá en término de diez &ías~ m  e£ oTuzgete de ímtrmcSési ELúmero % Se ZaMgoM con arifla de eonstU ¿irse m  prisión decretada m. m sumario hm  se Si$£ruye bajos »i número 55 de Í9S7% apfcrc&teu* Soto qm  si. m  -fe w k  declarado 1 i d
Zaragoza 21 da Julo de 

^ E 1 Sm% t e  faisttitudAu. i> i
P a d r ó n

iQareia t e  M RJnrâ  Andrés* Mfo t e  Luciano y '■Carmen , uM umf da Fueatecesuras *, #p'áriido de Caídas t e  íteyesj 'provincia t e  Pontevedra . pollero,. empleado te  M Sucursal dei Banco Pastor en asta villa ?áa -20 ¡años, te  estatura Alto ,delgado pelo y ojos negros, usaba g&fm y algunas vacas sombrare distiente. Indistin tomento ira jes color gris y, inzuí ‘marino^ siendo conocido poff («Mil reedites», domiciliado última- mente en dicho Fuen, toces ores de donde desapareció pon motivo de ios sucesos revoludonaríos te  = julio del año último procesado por • sobo de dinamita en sumarie 54 te  1936* comparecerá m  término te  diez días ante m* Juagado da Instrucción m  Padrón* a fin te  mr reducido a prfsióp . i :Padrán 22 te  Julio de 1.937, Segundo Año T r iu n fa d  El t e  te  Instrucción -accidental. — Si secre- • torio, Giemrdb CAstmño. ¡ i ¡ j
T a l a v e r a  d e  l a  R e i n a

Don Tom# Péraz-Valfente y Muñfe, Jyes Municipal, Letrado en fundol n®?. de juez de Instrucción te  esto donan y su partido, 
por ei presente ee c|ta f  llama a loa vecinos de esta ciudad Raut&t» Gómez Escobar (a) e| Argéntino, Ma m t\ García Sánchez* Joaquín García Sánchez , T G a r d a  Sánchez 

Anteé* Ojarcto f  Ftancjscp

García Sánchez,. asF como a Félix 
Arriero (a) Chinero,, r • "Míai'W yud justo. Calvez > Manuel Cejas, 
para que en ei término Te áfcz día*, 
com: kirezoui auto e t e  Juzgado,, con el íla te  recibirles declaración,* bajo 
¿per cabimiento de que si a o compare- 
osa. fes parrad, d  p-erjtdcD a qué 
haya lugar en terecho , 

pu€S así 1° tongo acordado en el ‘Sumarlo que Instruyo^ con el námeroí 
!Sto93ó. oor el delito .de homicidio^
. Dado en Talayera te  la Reina ¿¿.15 
te  febrero te  1937.—Tomás P* Va. 
febto,—El Secretarla judicial^ Miguel 
Asvayez « . t

Doñ Tomás Péne^Vaiterito y Muñi^ 
Jaez Municipal, .Letrada^ en funcio

ne* te  Juez te  Instrucción te- esto cionari y ®u. partido»
. Ppr ei presente &e dta y llama 
a Julián Muñoz Gómsz^ vecino que. ii&é de TOrrijo-s?i y cuyo actual para
dero se ignora, ..para que tn ti  íér* m iid  te  dlezr días? comparezca anto 
este Juzgado, con ei íln de recibirá 
declaración. También y por medio te! presento se dta de comip^r^. 
concia ante este Juzgado por término- 
te  úhz • días a Pedro Bueno, Mst- 
Mfil Por tola y ,  "Jesusa CermeñOj al 
Objeto de recibirles declaración y Se 
les ofrece por medio del presentoj 
Us acci°nes teS procedimiento con» forme determina ei articulo 109 de 
la Ley te  Enjuiciamiento Criminal* 
pues todo ello lo tongo acordado 
ten el sumario que Instruyo con d  
número 7L-936 por el cielito te  lesio  ̂
nes y tehpp a conisecuepcja te  aecL‘ 
tento de automóvil.Dada en Talayera de la Reina a 3 
te  febrero, de 1937.—Tomás p, Va- 
ltei»te.—£| Secretorio judíela^ Miguei 
Alvares « . ¡ «

Don Julio Salido y P é s ^  Juez mu- 
nicipal te  esta ciudaad^ en fuucia- 
jnes te  Juez de instrucción del 
partido^ por ausencia del titular^ 
Por el presento se dta f  llama 

& loa vecinos.que fueron de Mo»nto$- 
cíaro¿w • cuyo actual paradero ,&t  
ignara para que en d  término te  
d-ieagi ' días comparezcan anto este juzgada can el fin de recibirles qecla- 
r-vrión%. bajo apercibimiento te  que sí no comparecen,,_ íes parará e| perH Quieto & qu'S hayar lugar m  derecho, 
pues asl l,o tongo acordado en d  
^«¿liarla que instruyo con el nór 
rMeco 165.936 por ú  telito  te . ieteí- 
m a y daños*

Dtehm Wdividuos &&' llaman Fran 
Gí«ma%

éim  TOfralba f  Pedio Sánchez To-
rralba,.D ate *£n Taiavera de la Reina a B 
:tee nerO' de 1937.—Julio Salkio^-El 
Secretorio- judicial^ Miguel Álvarez.
Don Tomás Pérez Valiente y Mu* 

filz, juez municipal Letraote en íiuiclanies de In-drucción de este 
parí Ido por ausencia deit ituiar y 
L) i lar'-te ea c;tmfston o.e servicio dé 'Suterfno,; ^
por el presento, que espite en 

méritos te  lo acordada hoy ej 
sumario qu« sigue por sustracción te 
den pescas en piafa y setectentoa 
pendas aprOximuadamente tn billete® te  un estanco- situado en la calle 
te  kri CarnicerííaB de dudad,, 
número Q.? hecho acaeciao sobre las frece horas y tilin ta minutos dei 
día 29 de julio, último- ^  excita ú celo de as autoridades planto dvL 
les como militares^ y ordena a ió® agentes de la pofca judicial, con el 
fin te  que realicen gestea/es- eocsu guar quienes sean d  autor o mío* res dei hecho^ pOfiléndoJos ca^o de 
ser habidos^ n m=l conel dinero, ^uwaioq, n  no acredi
ta su adquisición legítima, suminL írando al efecto |a-a cí eun su
jete que a! parecer entró en una za* 
patoría inmediata que :t?e comunica con ti recinto qn que hayaa i«s» 
talado teS estanco^ como de anos 
tretato años, út profesión mhitox: 
alto^ morena.

Dado en Talavéra te  la Reina B 
• 16 te  julto 1937,—Torná^ P, Valida
to.—El SecrqtarJt\ Miguel Afeare*. -

G r a n a d a
'Fabeí Valdivia Martínez* hija de 

Miguel y Filomena, te  58 años de 
edad;, natural de Guadtx, vecina da Granada, caito d é  Ciqgo 'número 6- 
viuda, Ramón Hernández Valdivia 
te  21 año^ de dead, soltero, hijo 
te  Juan Antonio e Isabel, natural te  de GuadSx  ̂ vecino de Granada, eson 
domicilio en Calle <% Ciego, Ramera 
6 -y Joaquín Baños Martínez, cono, 
doo por el Niño te  la Caarbonera, 
vecfno- de esta capifcaaj, con residencia 
últimamente m  BurgíS y cuya pa- rabero actual ^  ignora, procjesaooS 
en causa número 319 te  1934, pór 
eí teiito t e  robo% comparecerán, ante 
este Juzgado te  instrucción del á®~ 
trito del Sagrario de Granada, sito 
ei¿ el Palacio te  JJustjda en términ® 
te  Mez días para ser conisfttuídos en 
prisión cor ci apercibimiento que te, n overfficarto %rán teciara*íos te* 
beídes.Dado en Granada a 17 de julio te 

El —El Secretoria


